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ABSTRAC'T 

La Sociedad Económica de Cuba de Amigos del País, será la 
primera de las que se implanten en las colonias americanas. en 
consecuencia, su estudio es determinante para la comprensión del 
proceso de implantación y desarrollo de estas instituciones ilustradas. 
Este artículo pretende estudiar cómo la Sociedad económica. mediante 
una serie de estrategias y procesos, conforma en Santiago de Cuba, 
una elite dirigente cuyo papel será decisivo en la posterior historia de 
la ciudad 14 sus gentes. 

Cuba's economical society called "Amigos del Pais" will be the 
first one t13 be implemented in the american colonies. As a result. the 
society research is a detinite factor for the con-ipreliensiond process of 
establisment and the illustrated institucional developnient. This article 
attempts to study how the economic society constitutes a ruling elite 
through a chain of strategies snd processes in Santiago of Cuba whose 
function mil1 be relevant in the city later history and their people. 

A lo largo de las investigaciónes que llevamos a cabo en torno al tema "Lugar, 
representaciones, status y rol de la mujer Santiaguera, su acceso a la educación y la 
cultura"I. he podido comprobar que en la ciudad de Santiago de Cuba la educación e 
instrucción. a fines del siglo XVIII, comenzará a ocupar un espacio de retlexión como 
un acto evidentemente propositivo. El foro desde donde partirán dichas retlexiones 

Este trabajo se h ; ~  llevado a cabo gracias a las ayudas obtenidas de la Universidad 
de Murcia (Beca Esti'ban Romero para estancia en el extranjero) y de la Comunidad Autónoinn 
de la Región de Murcia. de la cual he sido y soy becaria de Investigación en los Proyectos: 
HUM 96/07 y PWI/FS/O7 de la Fundación Seneca. Ambos dirigidos por el profesor Andrco: 
proyecto este últinio que además se inscribe el la Red ALFA de la Comiinidad Econcíniica 
Europea: Tupac Ama.ru. 

CONTRASTES. Rehista de Hisioria. N". 9-10. 1994- 1097. 



será la Sociedad Económica de Cuba de Amigos del País 2. En Santiago de Cuba el 
hecho de que se realice el esfuerzo intelectual por crear un discurso en el que se intente 
estructurar un sistema de educación. estará ligado a la creaci6n de la Sociedad 
Económica. Esta corporación, hija de las ideas ilustradas y del reformismo borbónico. 
determinó y canalizó buena parte de la realidad educativa santiaguera. especialmente 
en su génesis. Por esta razón haremos un especial hincapié en su proceso de gestación. 
fundamentalmente en aquellos elementos que, por su especial ideosincrasia, resultan 
relevantes en la comprensión del proyecto y opción educativos que se desarrollar' a n  en 
Santiago de Cuba. 

Uno de los elementos o factores que mejor va a definir la ideosincrasia de la 
Sociedad Económica. serán los hombres que la compongan. He considerado oportuno 
centrarme en ellos. para poder entrar en la comprensión de la naturaleza de la 
corporación santiaguera: siendo muy valioso. en esta línea, analizar el perfil social que 
se pretendía desde Santiago. Pasa ello será fundaiiiental contar con los estatutos 
originarios que se enviaron al Consejo de Indias para su aprobación. 

De acuerdo con este planteamiento, considero fundamentales tres evidencias que 
constatan la existencia de una oligarquía que va afianzando su posición como 
patriciado. En primer lugar, la veremos sacando a la luz pública su condición de noble 
e hidalga. como requisito para formar parte de la institución: en segundo lugar 
constataremos su presencia en cargos de importancia en los organisi-ilos configuradores 
de la estructura de poder, (e.jército, iglesia, cabildo. o instituciones económicas). no en 
vano su pertenencia a esas instituciones otorga y garantiza. desde el siglo XVI, su 
calidad de hidalgo, de limpieza de sangre y honor 3. Por último, donde haré más 

' La institución se creó con el título: Sociedad Econóinica de Cuba de Amigos del Pais. La 
corporación santiaguera ha sido objeto de diversas investigaciones. que han centrado sus análisis 
especialniente en describir. cómo se estruct~iró y desarrolló. en sus inicios. para recuperarla 
cuando reaparece en la década del veinte. A continuación se señalan algunos de los estudios más 
significativos: De Izask~in ÁLVAREZ CUARTERO: "Los amigos del País en Santiago de 
Cuba," S~ir~riccgo. Reiist<i ck' Irr Uiiii~rrsirlcrcl cle 01-ieiirc~. Julio-Diciembre. ri" 79, 1995. pp. 53-74. 
Este artículo aparece recogido en su tesis doctoral: El espít-irii rir /ti Reril Soc,ierlnrl R<r.vcorigtrrlcr 
eri Ainr'ricci: las Reales Socieck<des Ecoriótniccrs rie Ainigos rk~l País en Cirhn (1783-1<S321. 
Universidad de Deusto. 1995. microficha. "Las Sociedades Económicas de .Amigos del Pais eri 
Cuba ( 1787- 1832): una aportación al pensamiento ilustrado". Ciihri 1 ~ 1  perlre cle Ins A~itillris. 
Actas de las 1 Jornadas sobre <Cuba y SLI Historia>. Doce Calles. CSIC, Madrid. 1994. pp. 35- 
33. ESCOBEDO, Ronald y BOSCO AMORES, Juan. "La Sociedad Ecoi-ióiiiica de los Ainigoh 
del País de Santiago de Cuba". Le Recil Societicirl Brrsc.oii~i<lri y Ar1ir;ri<.n. .4ctas 111 Seniiriario de 
Historia de la Rcal Sociedad Basconpada de lo5 Amigos del País. Fundación BBV. 1992. pp. 
225-737. 

Para este asunto existe abundante bibliografía. considero que la obra más reciente sobre 
el tema ea la de: HERNÁNDEZ FRANCO. Juan. Cirlrir,ue y /iii~pie:n t l ~  strrlgrr rri /re EspciZtr 
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hincapié será en Lino de los mecanismos o estrategias que este patriciado desarrolla 
para reforzar y perpetuar su ubicación en Ir1 cúspide del poder: observaremos cómo se 
despliega entre la oligarquía santiaguera una red de alianzas matrimoniales en las que 
se busca la consolidación como élite dirigente. 

Este último aspecto cobra un sentido especial, leyendo el discurso inaugural de Do 
Francisco Mozo dt: la Toi-re. director de la Sociedad Económica de Cuba de Amigos 
del Pais, en él de!;cubrimos un objetivo prioritario de dicha asociación: convertir al 
matrimonio en un pilar fundamental de regeneración de la sociedad. para lo que será 
necesai-io introducir toda una serie de reformas y adelantos en la Patria . Dice así: 

"De este modo se verán escuelas que aseguren el manejo. y conducta de la 
juventud. Ebtablccer reglas fixas. y ciertas de los frutos que produce este terreno. 
Arbitrios con que emplear las iniriiinierables niarios ociosas. que tanto oprimen eita 
ciudad. Descubrimiento de la especies que pueden aumentar los ramos de coniereio. 
tcdo lo que evitará en lo sucesivo la indigencia. y el horror con que esta hace mirar cl 

matrimonio. medio efica7 de toda Población." 

Los miembros de la Sociedad Económica serán portadores de un sentido del 
matrimonio y la familia que veremos desarrollarse sobre una complicada red de 
relaciones de parentesco; ahora bien, resulta muy interesante observar cómo desde la 
Sociedad Económica se quiere educar al pueblo para que practique el matrimonio. es 
decir. actúe según unos modelos de comportamiento matrimonial acordes con el orden 
establecido dictado por ellos. No obstante las actuaciones homogéneas en este campo. 
van a resultar cas'i imposibles dentro de la sociedad santiaguera, pues los distintos 
grupos sociales .-separados por jerarquías de color. clase o estamento- darán al 
matrimonio un sentido distinto de acuerdo a sus intereses, amén de que la realidad 
cotidiana santiaguera estaba demostrando que las redes de parentesco establecidas en 
la forma oficial -niatrimonio-. eran sustituidas entre algunos grupos de la población 
por el amancebamiento -especialmente entre aquellos entre los que mediaba la mezcla 
de razas-. En la sociedad de Santiago de Cuba existió una sólida inclinación al 
amancebamiento. de tal manera arraigado -no entramos ahora en las causas- que varias 
décadas después, en 1853, cuando el arzobispo de Cuba Antonio María Claret y Clara 
realiza una visita pastoral dirá que las gentes han olvidado que el priiiier paso para la 
formación de una fainilia es el matrimonio . 

Mo~lru1c1 Prtr.itclt~ x~irigr~irzis. Universidad de Murcia. Murcia .1996. Eri ella se exponen. además 
de unas interesantes hipótesis , una excelente puesta al día. 

Archivo General de Indias (A.G.I.) Santo Doniingo. leg. 1476-B. E.\-rrn<~ro.s (le las .l~rilrcrs 
c~elrhrcr~krs por Irr Soi,,ierlrril Ec~ori(íriiicíl rlr C'ithrr err el ciño clr 1788. El subrayado es inio. 

Un análisis sobre la opinóii de Claret con respecto al amancebamiento y el matrimonio sc 
puede ver en nii artículo: "Entre el espíritu y la materia: representación y significado de la 
educación de la mujer en la vida social de Santiago de Cuba en la primera mitad del siglo XIX", 
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Con este planteamiento. un tanto intrincado. podremos comprender. a través del 
presente trabajo y en el posterior desarrollo de nuestro proyecto investigador. a los 
hombres que diseñaron teóricamente y que. con10 socios de la Económica. se 
convirtiei-on en arquitectos del pensamiento educativo ilustrado en la Ciudad de 
Santiago de Cuba. 

1 .- ;QUIENES SON'?. 
Por Real Cédula de 13 de septiembre de 1787 fueron aprobados los estatutos y la 

fundación de la Sociedad Económica de Cuba. de la que se tuvo noticia en Santiago el 
35 de Febrero de 1788; la primera Junta tendría lugar el 30 de inarzo de ese mismo año 

. Había pasado mucho tiempo desde que. en la noche del 15 de marzo de 1783. un 
reducido grupo de tres santigueros habían llegado a la conclusitjn de fundar en su 
ciudad una Sociedad Económica. 

Para su configuración serían llamados aquellos hombres que conformaban el 
patriciado de la ciudad. individuos de cuyas filas habían salido y salían las élites 
rectoras de la misma. En este sentido, encontramos que el capítulo l o .  no 3 de los 
estatutos que se enviaron a Madrid -correspondiente a quienes debían de ser admitidos 
como miembros-, se establece: 

"TcKlci socio deberá ser Hidalgo. 0 hi.10 de Padre. que sea. o haya sido Alcalde 
Ordinario de esta Ciudad, o de Capitán, o Nieto de Oficial dc niayor graduación. o 
que su actual Empleo. lo ponga en el gozc de las prerrogaiivas de aquellos. o 

finalmente eclesiastico Prcsbitero" 

El contenido de esta propuesta no fue aceptado por el fisi-al del Consejo de 
Indias. Las razones que se adujeron para su rechazo fueron que no se adecuaba al 
contenido de los estatutos de la Sociedad Matritense que habían servido de niodelo en 
la elaboración de los santiagueros ; y que -siendo ésta una matización más 

Fr~ilrne, crr;íirioir er piob1l.rnr.s d'iderlrirk ar A~iikriy~ir Lnriilr. Pau (Francia)- Mérida 
(Venezuela). eii prensa. 

A.G.I. Sto. Domingo. leg. 1476-B. E.rrrtrcros ílr Iris Jiiiitcis ... 
A.G.I. Sto. Domingo, leg. 1476-B. E.~tifilfos píir<i 1'1 Sot.iotitií1 Eco~~ó~i~ict i  t/e / t i  Cilititid 

[le Ciibrr ti<, los Amigos íiel Ptris. Santiago de Cuba 1 noviembre 1783. 
El organigrama de los ebtatutos de la Sociedad Económica de Cuba es similar en cuanto a 

forma y contenido respecto a la matntense, salvo en el hecho de cliie se introdujeron algunas 
moditlcocioiies y se incorporaron otras respecto al indelo. pues sc buscó la adecuación a las 
circunst:incias propias de la sociedad santiaguera. A.G.I. Sto. Domingo. Leg. 1476-B. Rcril 
(C:tlirlti rlc S.M. sefioi-es tlrl Corr.s<io oi yire sr. cil>i-iiehnr~ los e.srtiJirros tle /ti Sot~ietltitl 
Ec~orzói~rictr rle Aiizigos ilrl Priir (hfíidritl), coir lo rieriltí.~ yire se erpresrr, tr , f a !  (le /iroiiroi~,r. ltr 
ngi-iclilrirrri, intliisrrirr qficios. Año 1775. en Madrid. en la Imprenta de Pedro Marin. A.G.I. 
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significatiw-. aun entendiendo que las circunstaticias cubanas exigían cuidar la 
relación y aeparaci6n d e  las castas: 

"1 ... 1 no por eso se ha de ceñir la Sociediid a tinas clases tan escocidas. q~ie sea 
corto el iiiiniero de personas idoneas que pueda prodi~cir al paso que no ay razon para 
negar la entrada a las deniiis fainilias blancas honradas. v honestas. en qiiienes aurique 
rio se encuentre aqiiella cualidad apetecida por el estatuto, brillaran otras acaso inas 
apreciables para el intento. en cuya atencion es de sentir el que responde de que se 
debe enmeridai. este articiilo, y franq~ieitr la entrada en la sociedad a todas las personas 
que sean decentes. honradas y capaces de llenar los obgetos de ella. aunque no tengan 

por SLI familia la distiricion señalada eri dicho capitulo." 

De este texto se intlere que existían diferencias en cuanto a cuáles debían ser las 
cualidade5 de los futuros miembros de la institución Económica. El Consejo. 
haciéndose eco del pensamiento del fiscal, señalará que los valores que debían tenerse 
en cuenta eran "117 utilidad dc.1 c-irerpo" y no "la e.scr~q>ulos~i i l ~ d ~ ~ g a c i b r ~  cl'c /las 
c.iicilidadps de ,firnlilici y dignidcid" l o  . Desde Madrid y d e  manos del Despotisn~o 
Ilustrado, se están queriendo eliminar los privilegios d e  familia como elemento de 
mérito. para sustitriirlos por un nuevo sistema normativo regido por la utilidad y el 
trabajo. 

Para la adecuada comprensión d e  esta modificación es necesario contextualizarla 
con otra variación que sufrió el estatuto original. M e  estoy refiriendo a la elección del 

cargo de director. Desde Santiago se había propuesto que debía ser un cargo electo I I , 
pero el Consejo. al final. convino en que éste debía recaer permanentemente en la 

figura del Gobernador de la ciudad l2  , representante del poder central. 
Detrás d e  esta resolución. como d e  la anterior. se adivina miedo. el miedo a que la 

ciudad d e  Santiago en la busqueda de "[...]el aumento de la ugricultum, la crirrn:« de 
gnnados y lci edi.~caciór~ p~íhlictr " pudiese "[...]producir prrjudicici1e.v efectos ~i las 
~lzani!factur-as y e11 conzrrcio de España que surte de ellas n las referidas 

Sto. Domingo. leg. 1176-B. E.stclriitos prrt-ti ki Socierlrirl E(.ori<íi~iiccr ... 1783. 

A.G.I. Sto. Dcirningo, leg. 1 141. P(~i.~c.er. cid fisccil. 3-1 2-1786. El subrayado es mio. 

A.G.I. Sto. Doniingo. leg. 1 141. Coiistilrct tlrl Corzsejo, 13-3- 1787. ' Esta propuesta se inspiraba en la señalada por la matritense (título V. no 3 y 4. A.G.I. 
Sto. Domingo. Leg. 1476-B. Retil Cidulci cle SM ...) siendo los requisitos similares. El aspecto 
fundamental que se señala en Santiago al respecto es el siguiente: Título 5. Del Director. no 2: 
"El oficio de Director debe recaer con preferencia. en Persona iiistruida en el instituto de la 
Sociedad. afable, y ai:cesible, laborioso. y que notorianiente tenga atision a la prosperidad de la 
Patria, que estP libre (de org~illo. y de prcwupaciories vulgares". A.G.I. Sto. Domingo. leg. 1476- 
B. Estcirilro.~ IICII . ( I  1c1 Soc~irtlt~tl Ec~o~itiriiicn ... 1783. 

l 3  A.G.I. Sto. Doiiiiiigo. leg. 1 141. Corlsiiltri (le1 Coii.sqjo. 13-3- 1787. 
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/,l-oi~iilcias"l~. En la práctica se pretendía que América sostuviese de materias primas 
a las manufacturas y compuestos que se realizaban en las fábricas españolas y que, así 
todos saliesen beneficiados a través del coinercio. Ante todo había que respetar el 
pacto económico colonial. La máxirna se convirtió en dogi-ila y, desde España, se cuidó 
muy bien de recordar a los snntiagueros, que aun no exi;stiendo Sociedades 
Económicas persiste la preocupación por el progreso de los ramos citados. Las 
medidas al respecto fueron incluídas en la Instrucción general de Iiitendentes; medidas 
que. en el caso de Santiago. están en manos del gobernador en quien recae también la 
dirección de la Sociedad Económica. 

Según ésto el gobierno central no podía permitir que esta institución se 
convirtiera en un organismo autónomo. al margen de la estructura colonial, en manos 
de la oligarquía criolla. No hay que olvidar que cuando en Madrid se están estudiando 
los estatutos de la Sociedad Santiaguera lo que se an a 1' iza es: 

" [...] no tanto considerando en particular la situación de la ciudad de Cuba, que 
oy pretendia establecer Sociedad económica. sino eri comun las de las demas ci~idades 
de aq~iellos Reynos, que a exemplo de la de Cuba podsiaii promover iguales 
estahleciiiiientos" l 4  

La circunstancia de ser la Sociedad Económica de Santiago la primera que se 
apruebe para América, hará que se cuiden bien los detalles como este que tratamos. 
por parte del poder gubernativo. 

Situados de nuevo frente a la polémica que se suscitó por el perfil social-familiar 
que desde Santiago se exigía en la admisión de socios. se puede ahora analizar con una 
perspectiva más amplia, otra de las aristas que la Sociedad Econ.óinica representaba 
como problema. con respecto a los intereses gubernativos: nos estamos refiriendo al 
conflicto entre el poder local y el poder central. El análisis de esta dialéctica de 
poderes la iremos desentrañando en el decurso de este trabajo; baste ahora señalar que 
la política seguida por el Despotismo Ilustrado consistió principalmente en la 
centralización y fiscalización de cualquier proceso reformista. lo que implicaba tener 
controladas a las instituciones que, como la Sociedad Económica. se creaban para 
encauzw una dinámica de crecimiento. de ese modo no estaría bajo el exclusivo 
control de las oligarquías criollas locales. 

En Santiago de Cuba esta relación de fuerzas cobrará una entidad muy peculiar 
porque la oligarquía santiaguera pretenderá, a finales del siglo XVIII. ser protagonista 
de su propio destino y no mero espectador. En el primer año de vida de la Sociedad 
Económica sabemos, por los extractos de las juntas celebradas. que no hubo 
incorporación de nuevos miembros. Estos fueron los mismos que se habían propuesto 
en 1783 y es posible que. de no haberse intei~umpido la actividad de la institución al 

l 3  A.G.I. Sto. Domingo, k g .  1 141. Bicrcrit~al tlel,fl.cc.cil. 5-7- 1786. ' A.G.I. Sto. Domingo. leg. 1 141. Corisiilrcr clel Cori.sc<jo. 13-3- 1787 
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año de  su puesta en marcha, se hubiera podido seguir la evolución del perfil del socio. 

A partir de  su reinstalación el 20 d e  febrero de  1825 l 5  tenemos listas de los 

individuos que la l'ueron componiendo I h .  pero se alejan cronológicamente demasiado 
del período que tratamos (momento fundacional de  la institución); ello exigiría 

Archivo Histórico Provincial dc Santiago de Cuba (A.H.P.S.C.). Fondo Gobierno 
Provincial. .Ji)ci(,(ltid' Ec.or~(jrrli(.ci (le Ari1ifio.v riel Ptli.5. Lxg. 2372. exp. 7. 

l 6  En la ptibliciición Guía de Forasteros [en la siempre fiel isla de Cuba y calendario 
iiiiiriiial. Habiiria. Iniprenta del gobierno. capitanía general y de la Real Sociedad Económica]. 
que se editaba como apéndice de las Memorias de la Swicdad Económica de La Habana, 
aparecen de forma periódica. los nombres de los socios de esta segunda etapa de la de Cuba 
Zigrupados en: Socios niinistros. Socios de honor. Corresponsales y Socios numerarios. Ver 
como ejemploel vol~imen editado en 1836, pp. 165-1 68. Hemeroteca Municipal de Madrid. 

Más interesantr resultan las listas expedidas directiinieiite en Santiago dc Cuba en 1843. 
1847 y 1865-66. por las siguientes ramnes: En primer lugar a los cuatro epígrafes anteriores se 
añade el de Socio de mérito. en segundo lugar aparecen también las distintas secciones - 

educación. agricultuira e industria entre otras- que coniponían la sociedad y los hombres que la 
integraban. y en tercer lugar que en los listados de 1843 y 1847 acompañando a cada nombre se 
anota la fecha de SLI adniisión o nombramiento. Archivo Histórico M~iriicipal de Santiago dc 
Cuba. (A.H.M.S.C.. Forltlo A~iirlrciri~irrito Coloizicr.Do(~irr~iri1tos tle Irr Soc.irt/rrd E~~orióii~ic~cr ríe 
Cirl~li. Leg. s/n. 

Este archivo se encuentra en proceso de catalogación por 10 que, de momento. hay le~ajos 
y expedientes sin clasificar; en consecuenciii es imposible citar una ~ibicación exacta. Los 
listados a los que he hecho referencia aparecen en tres expedientes con la siguiente 
denominación: Lisrci de los irdii*irliros rlirc, c,orriporieri la Recrl Socierlrid E ~ ~ o r ~ ~ í i n i c n  t l t  esrcl 

ciirdad J rriii~bit;rl L/," /OS tjiir ~Oniltrr~ S I ~ S  .\ec.c.iories. De los tres documentos. en dos, aparecen 
especificados claraniente los años a los que corresponden: 1843 y 1847: pero en el tercero no se 
señala cl año; aunque en la primera hoja aparece 1787 -evidentemente el año en el que se 
aprobó. cciiiio yii ha q~iedado dicho. por la lista de miembros he podido deducir que no le 
corresponde. A~iriq~ic el expediente aporta datos suficientes para poder ubicarlo 
cronológicamente: En primer lugar a D. Miguel Bou. mienibro de la Sección de Historia, se le 
señala como alcalde municipal. que lo fue entre diciembre dc 1863 y 1866. En segundo lugar el 
secretario es D. Euisebio Faustino Capaz. a quien venios ejerciendo sus funciones en un 
documento firmado en Santiago de Cuba el 31 de Oct~ibre de 1866 (A.H.P.S.C.. Fondo 
Gobierno Provincial. Soc~ieritrtl E(~ori(irilictr de Arnigos tlel Prris, Leg. 2372. exp. 9). y en tercer 
lugar. por lo que exti-aenios de otros documentos. en los primeros meses -y posiblemente en loa 

posteriores- de 1865. el director de la Sociedad Económica fue D. Francisco de P. Bravo 
(A.H.M.S.C..) Forztb-) A~irrirtrirrieriro Coloriici. Actcrs rlo lti Societlrrrl Ecor~cíiizicri tic, Aii~i,qo.\ (101 

Prii,. Leg. s/n). y en el listado del q~ic Iiablamos aparece ocupando esic cargo D. Gonzalo Villar. 
De acuerdo con todo esto ded~izco que el período cronológico de este tercer listado estaría entre 
iiiediados o finales d'e 1865 y practicamente todo 1866. 
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introducir otros paráinetros de análisis. especialmente porque las circunstancias que 
contextualizaron su reinstalación fueron muy distintas de las que se dieron en 1783. 

Así pues. aunque este estudio de carácter evolutivo hubiese resultado de gran 
interés. no lo es menos analizar a los setenta hombres que compusieron la lista de los 
socios fundadores de la Sociedad Económica 17. Incluso se puede decir que resultará 
más significativo para entender lo que anteriormente he denominado: inoinento 
fundacional. 

En el logro de este trabajo ha resultado de especial interés el listado de los socios 
porque. además de señalar el nombre del individuo. añade la funcitjn socio-profesional 
que ejerce dentro de la sociedad santiaguera, lo que ha permi1:ido agruparlos por 
sectores l X  . Según esto habría habido: 27 militares (38'7%): 1'7 clérigos seculares 
(24'7%): 7 pertenecientes al cuerpo de la administración y jurisprudencia (10%). 6 
regidores (8'5%), 1 profesor de cirugía. y por último un grupo de once í 15'7%) de los 
que no se aporta ningún dato pero a los que. por sus apellidos podemos perfectamente 
integrar dentro de las familias que componían la élite local. 

Un primer acercamiento a los datos anteriores nos lleva a comprobar la existencia 
de una perfecta adecuación a los requisitos exigidos en los estatutmos: La condición de 

hidalguía l 9  está presente en la oficialidad militar. en los represeritantes de la iglesia. 
en los regidores. en los eiripleados de la administración y jurisprudencia, y hay 
suficientes indicios para pensar que los restantes también clisfrutaban de esta 
condición: el apellido Sánchez de Carmona pertenecía a una de las familias de las 
llamadas de primera jerarquía y los Creagh eran reconocidos como nobles: en cuanto 
al profesor de cirugía. José Rodríguez, su apellido pertenecía a "las  pr-inzrrns ilustr-r.s 
grnealogías  d e  cl.sta ciuriad" 20 . 

Por lo que se observa, y utilizando las palabras del propio fiscal, sólo vemos 
individuos pertenecientes a las clases escogidas, y no aparecen hombres - 
evidentemente se presupone que blancos- que no pertenezcan a las familias 
distinguidas (y que en su defecto pudiesen aporta valores inás útiles para el 
funcionamiento de la sociedad). Estos hombres desarrollan su vida a un nivel de élite. 

l7  Esta lista aparece anexa al documento: A.G.I. Sto. Domingo. leg. 1476-B. Erricicto., (10 
1n.t Jirrittr~ ... 1788. 

Ver anexo l .  Lista de los socios fiindadores. por sectores socio-prcifesiorialec. 

l9 El privilegio de hidalguía se obtenía a partir del siglo XVI por dos vías: Haber sido 
conq~iistador o descendiente legítimo de éste -coiidici6n que dej6 estable'cida Felipe II-. o bien 
haberlo comprado con el pocier del dinero. Sobre la forma de coino se inanifiesta esta condición 
en Cuba se p~iedc ver el estudio de FRAGINALS. ,M, Crihrr/Esf>trfirr. Es~>tr~irL/Crll>tr. Hisroricc 
t,orizlíri. edil. Crítica. Barceloria 1995. pp. 104- 1 1 1 .  

BACARDI Y MOREAU, Emilio. Crór~icas tle Strrzticcgo rlp Clrl>rr. Madrid, 1973 (2" ed.). 
tonio. 1, pp. 296. 
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ocupan los escalones más altos desde el punto de vista social, y forman parte de la 
oligarquía de la ciudad. Es fácil deducir que sus actitudes, acciones o comportamientos 
estarían forzosainente marcados por la pertenencia r i  esa oligarquía. Es claro. pues. que 
un estudio de lo:, componentes de la Sociedad Econóinica. es un estudio de la 
oligarquía santiagiiera. 

A lo largo de la segunda mitnd del siglo XVIII. es fácil observar el marcado 
interés de estas personas por sacar a la luz su apellido porque goza de Iiidalguía. 
nobleza de sangre. legitimidad o esclarecido linaje. En este sentido actúan por ejemplo 
el subteniente D. Ramón Blanco de Anaya que promoverá las diligericias oportunas 
para clue el ayuritamiento acuerde "sir caliciud d~ ~lohlrrcl que 11arz gozado su.s 

asc.er~c1ier1te.s y colaterc~les" 31 . resolviéndose que su apellido es de "primercr rlohl~zrr 
e Iiiticrlguí~l en esta c i ~ i d d "  ??. Al también subteniente D. Domingo Sánchez de 
Carmona se le expedirá certificado de "hidrdguí~r. noble:a cir scirzgrr, C O I I ~ L L C ~ U  J. ~ I I P I I  

por.tew 23 . descendiendo su familia de la primera jerarquía de la ciudad. En 1789 se 
informará que el capitán D. José Agustín de Boza es "de b~rerlrr r~ohleza, legitirriid~irf y 

b~lerzus costrrr~~bru.~" El capitán D. Juan Colás sacará testimonio de "czrl{fi'fic.arii~~ <le 

arztig~ra 11oO1r:rr" 25. El oficial de Real Hacienda D. Fernando Solorzano en 1800 
presentará inforniación y ejecutoria de noble nacimiento 26 Esta dinámica se repite a 
lo largo de estos aiños, promovida por los López del Castillo (legitimidad. limpieza y 
distinción). los Garvey (notoria distinción y nobleza). los Cisneros (familia de las 
consideradas de primera jerarquía) o los Creagh (reconocidos coino nobles) entre 
utros. 

,Qué  había detrás de esta actitud? Sin duda la obsesión por la búsqueda de un 
pasado que dignifique su presente: un pasado que cuanto más rancio niás realzará el 
linaje y encenderá el deseo de atar a la familia a un apellido del que se pueda blasonar 
poi- su vejez. Más aún si puede llegar a demostrarse que pertenece a las primeras 
genealogías de la ciudad. 

Las familias de la oligarquía están. pues. consolidando su propia identidad a 
través del linaje, en un mundo socialmente estratificado asentado en jerarquías 
clasistas-estament~iles: pero no sólo en el apellido. también en la posesión de un 
patrimonio que leri proporciona poder económico. Ejemplo de combinación de estos 
dos elementos. son el del coronel Do Antonio Mozo de la Torre y el capitán Do José 
Nicolás Pérez importantes cosecheros de tabacos e introducidos también en el negocio 

'I BACARDI, Crcíriiccis .... t. l .  pp. 246. año 1788. 

'' BACARDI. Crór~iccis .... t. 1 pp. 288. año 1796. 

23 BACARDI. Crriiiic.trs .... t .  I , pp. 2 15. año 1779. 

24 BACARDI. Crdi,ic.ri.\ ... . t .  1. pp. 35 1 .  año 1789. 

B A C A R D L ( T ~ ~ ~ ~ I ~ L . ~ I . ~ . . .  . t. 1, pp. 191. ano 1797. 

" BACARDI. Cr.cíiiic.cl~ .... t. 3. pp. 27. año 1x00. 
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del azúcar77 : así como el del capitán Do Felipe Antonio Mustelier. dueño de 

ingenios28 . Una de las familias más poderosas económicamente fue la encabezada por 
Do Francisco Sánchez de Carmona, que reunía tres haciendas de 33.232 hectareas, 
2.400 caballerías y 10.000 cabezas de ganado, amén de un ingenio de azúcar. llamado 
Los Cayn~anes, en el que mantenía una tenería y un tejar del que se proveían las Reales 

Obi-as de la ciudad29 . Estos casos. a la vez que muestran 1;i correlación entre 
condición de hidalgo y poder económico. revelan que estos hombres. cuando entren en 
la Sociedad Económica de Amigos de Cuba. lo harán con unos intereses económicos 
específicos marcados por 111 trayectoria de su patrimonio particular. Hay que señalar 
que no todos -haciendo extensivo este plural ril conjunto oligárquico- disfrutaban de un 
potencial económico de tal embergadura; por ejemplo, cuando se ,vaya a casar el hijo 
del capitán Do José Felipe Cisneros. miembro de la Económica. Do Desiderio. con Da 
María Luisa Portuondo. ligados en segundo y tercer grado de parentesco alegará su 
mujer. pues él había fallecido. que no esta conforme con la boda por los costes de la 
licencia3() . ya que tienen un corto patrimonio. Otros casos son aún más elocuentes. 
como el de Do Domingo Sánchez, sobrino por línea paterna de Do Francisco Sanchez 
de Carmona del que anteriormente henios dicho que tenía grandes ~~osesiones. Cuando 
se case la hija del primero con un primo hermano. alegarán que son pobres, aunque 
como "contrapartida" su familia es de las de abolengo en la ciudad. 

2.-;DÓNDE ESTAN?. 
Profundizando en los comportamientos de los integrantes de la Sociedad 

Económica y por extensión de la oligarquía santiaguera. fundanientalmente criolla, 
vamos a introducirnos en el análisis de uno de los elementos o variables más 
significativo de dicho comportamiento: La inclusión en los órganoii de poder colonial: 

Ejército. iglesia, cabildo31 y administración pública. La lista de los socios nos 
permitirá echar una mirada sobre un proceso que tendría especial relevancia y 
significado en la conformación de la élite citadina. 

77 Archivo General de Siniancas (A.G.S.) Secretaría de Giierra. leg. 6849. exp. 58. Pcipel 

rrri<íiiirrzo dr la ciiidrrcl ( i ~  Ciibn coiitrci s1i goberrindor, Jiiciii B. L'(/illtrrit. isegiindo anónimo). 3s 
junio 1792. Fol. 53.54.55. 

78 BACARDI. Cróriiccis .... t. 1 .  pp. 160. 
" A.G.I. Sto. Doiiiingo. lep. 1750. Cit por ESCOBEDO ..... Op.c.ir.. pp. 238. nota 14. 

30 Un desarrollo sobre esta temática y este caso, se realizar6 niás adelante. 
31 Interesantes propuestas sobre esta teniática en Cuba han sido planteadas por Manuel 

More110 Frapiiials en su libro CiibrdE.s~)rrrirr. E.~j)erricúCiihrr. Histor-in Coiliiíi~, especialiiieiite cn 
los capít~ilos: "Nacimiento de la oligarquía". pp. 60-67 y "Criollos. militares y nobles", pp. 137- 
144. 
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a.- Ejercito. 
El hecho que posiblemente más llama la atención, al estudiar a los componentes 

de la Sociedad Ecsonómica, es el porcentaje tan elevado de inilitares. hasta un 38'5% 
de oficiales de (elevada graduación. siendo el criollo santiaguero el elemento 
predominante. 

En la consecución de este logro fue decisivo el hecho de que el gobierno español. 
en el decurso del i,iglo XVIII y fundamentalmente en su segunda mitad. hubo de dar 
participación al criollo en la defensa de Cuba. Cuando en 1741 el almirante Vernon 
quiso hacerse cori la plaza de Santiago de Cuba. en su defensa participaron 350 
hombres de la gu~rnición y unos 700 voluntarios criollos32 : mientras que sin duda. 
una de las causas (de la caída de La Habana en manos inglesas (1762) fue la ausencia 
de las milicias criollas en la defensa de In ciudad33 . A partir de este momento. se 
revelará en primer lugar y con toda su crudeza. la importancia geoestratégica de Cuba 
en el enclave caribeño y. en segundo lugar -y este es el punto que más nos interesa- 
España se dará cuenta de que con los contingentes militares que tenía en Cuba no 
podría defender la isla: por lo que era preciso contar con la participación del elemento 
criollo. Con la in-iplaritación de este nuevo sistema militar. Cuba vio cómo en poco 
tien~po las ciudades consideradas vitales para la defensa -La Habana o Santiago-. se 
llenaban de soldados peninsulares34: y cómo en la organización de las nuevas fuerzas 

32 PEZUELA, Jacobo de la. Dic,c,iorirrrio GeogrrífYco, Esrridi~rico. Hi.ctciric.o. ck' lrr Isltr (1. 
Cill>tr. T. 11. Imprent,~ del Estableciniiento de Mellado. Madrid. 1863, pp. 178. El Ay~intaniiento 
dc Santiago, ante la inminente llegada de los ingleses y la posible pérdida de la ciudad. hablaron 
en su nombre y en el de todos los vecinos: "ofrece concurrir. personalmente y con sus bienes. a 
la dcferisii de lil plaza. si tiiesc atacada por los ingleses con motivo de la guerra con dicha 
nación". Eri la defensa. que duró "cuatro rneses y veinte días" participaron "todos los vecirio\ sin 
distinción'' que acutlieron "a los puestos avanzados. con las armas en la mano". BACARDI. 
Cr[írii<,tr.s .... t. 1 ,  1741. pp. 136-1 37. El sentimiento que unifica la acción de I O F  vecinos es el 
criollisriio. que se manifiesta opuesto a distinciones. ante fiicrzas extemas que los aiiienazan. Un 
relato ariieiio de lo acontecido se puede encontrar en el libro de Juan María RAVELO. Jirorirs 
(Ir Arirciiio. Ncrrr~ccio,r~es clc. Snrzricigo (Ir Ciiba, Editorial "El Arte", Santiago de Cuba, 1947. en el 
capítulo "En Guerra con los Ingleses", pp. 17 1 - 18 1 .  

PORTUONIIO ZUNIGA, Olga. "La consolidación de la sociedad criolla (1700-1765)". 
Hisror-in (le Crlh~r. LLI Colorii(r. ~i.ol~r(~i(jri xo~~io(~(~oridriii~.(r ~,fi~riir~rciórr 11(1ciori(r/, (ir los orígeric,.~ 
l~trsrti 1867. Editorial Política. Habana. 1994. pp. 209. 

El 1 de J~ilio de 1763. llegó a La Habana el Coride de Ricla. Do Alfonso Funcs de 
Villalpando. para toriiiir posesión dc la isla como Gobernador y Capitán General. lo hizo con "4 
ria\,íos. 2200 horiibrch de todas armas y Lin numeroso tren de artillería". GARClA DE 
ARBOLEGA. José, Mtrrrirtrl tlr 10 islr~ rlr Ciil?n. corry~aiclio tlr sir Iii.vtor-itr. grogridl(r, e.srnrlistic~ir 
J (rclriiirii.srrticicíri, Imp. del Tiempo, Habana 1859 (2" ed. correg y a~imcntada). pp. 37. 
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militares, no sólo tuvieron una participación activa los gobiernos municipales que se 
encargaron de su coordinación y mantenimiento. sino que la oligai-quía se hizo con el 
mando de las nuevas tuerzas i n i ~ i t a r e s ~ ~ .  

En esta línea se puede advertir cómo la oligarquía perteneciente a las antiguas 
familias de Santiago de Cuba copará los puestos de la oficialidad: Do Domingo 
Sánchez de Carmona que. como anteriormente se ha dicho. descendía de fainilias 
consideradas de priniera jerarquía en la ciudad, fue Teniente coronel del batallón de 
voluntarios blancos, y su hijo Do Domingo Sárichez llegó a ocupar el puesto de capitán 
de Milicias: ambos fueron miembros de la Sociedad Económica. Dentro de la familia 
Juztiz ocuparon puestos de responsabilidad militar Do Vicente, como coronel 
comandante del Morro (había heredado la profesión de su padre el coronel Do Manuel 
José de Justiz). y a su vez un hijo del primero recogió la antorcha militar. Do Manuel 
llegando a ser teniente. Un últiiiio ejemplo lo podemos encontrar en el teniente coronel 
Do Joaquín Cisneros y en su hijo el capitán de milicias Do .losé Felipe. ambos 
integrantes de l;1s filas de la Sociedad Económica. 

Tal y como evidencian los ejemplos anteriores, el colectivo oligárquico 
santiaguero fue teniendo acceso a la oficialidad militar. aunque eso no había sido 
logrado con la introducción de las reformas acaecidas en el ejército cubano; pueb 
mientras no tuvieron el camino directo abierto utilizaron estrategias que les 
permitieron la entrada en el ejército, por esjeniplo casar a sus hijas con oficiales 
españoles: su descendencia, ya criolla. podía seguir los pasos del progenitor. Con todo 
la vía de la que hemos hablado continuó explotándose. ya que como mecanismo de 
acceso a la carrera militar y especialtnente a su jerarquía, resultó efectivo. 

b.- Iglesia. 
El acceso al poder por parte de la oligarquía criolla. no se limitó, como 

anteriormente se ha dicho, al ejército: sino que implicaba también tener el control en 
otras instituciones y cuerpos como la Iglesia. Sin duda el solo hecho de que el 24'2% 
de los miembros de la Sociedad Económica fueran clérigos seculares nos pone sobre la 
pista de que la oligarquía citadina había logrado introducirse entre la élite eclesiástica. 
El máximo logro en este camino fue el nombramiento de Do Santiago José -miembro 
de la familia Hechavarría y Elgueza, una de las más importantes de la ciudad- como 
obispo de Cuba en 176@, Hechavarría fue el único criollo que o'cupó este puesto en 

La ciudad de Santiago de Cuba fue viendo como poco a poco las fuerras militares de In 
plaza aumentaban, y en 1775. por ejemplo. se corriporiíaii de: "Un batallón de fuerzas veteranah. 
Un batallOn de milicias. Dos cuerpos de pardos y morenos, t~r.re,~nclos. Un ingeniero niilitar con 
su destacaiiiento. Un destacarnenio de artilleros. Un destacamento de dragones montados". 
BACARDI. Muiliorius .... 1.1. pp. 301 . 

MORENO FRAGINALS. Op.c,ir.. pp. 138- 139. 

36 La Real Ejec~itoria para el gobierno eclesiistico le f ~ i e  despachada por S.M. el 3 de 
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tiempos de la colonia. con la consiguiente concentración, en manos de su familia del 
iiiáximo poder eclesiástico. Sin embargo, la penetración en las altas esferas 
eclesiásticas por este canal no fue la norma sino la excepción: más corriente es 
encontrar indi\iduos de la élite entre los iniei-i-ibros del cabildo eclesiástico: es el caso 
del director de la Sociedad Económica. el doctor don Francisco Mozo de la Torre, 
Deán de la iglesia catedral y hermano de Do Antonio Mozo de la Torre. del que ya 
heinos hablado. Ei8te grupo perteneciente al alto clero había salido de fainilias con un 
alto nivel econórnico: basta con~probar apellidos coino los Boza. Coireoso o 
Hierrezuelo entre otros, pertenecientes a las familias distinguidas de la ciudad (sobra 
decir que todos eran hidalgos). Los testamentos de algunos de ellos constatan cuál era 
su potencial; por ejemplo, el racionero de la iglesia catedral. Do Manuel Garzón. 
hombre al que se le detinió como de notable elocuencia y sólida virtud, dejó al morir 
el 13 de septiembre de 1796 mil pesos para la nueva catedral, mil para la iglesia de San 
Francisco que se estaba construyendo por aquel entonces, y mil para los pobres de la 

ciudad 37: lo que manifiesta que su erario particular era cuantioso: y el canónigo 
penitenciario Do B12rnardo Antonio del Pico y Redín, en su testamento. dejó estipulado 
que sus bienes se dedicaran a obras de caridad 38. En esta misma línea hubieron de 
estar los diversos iriieinbros del estado eclesiástico que formaron parte de la Sociedad 
Económica. 

c.- Cabildo. 
Probableinente el dato más característico de la oligarquía urbana sea su control 

del poder municipal. El cabildo se convertía en inarco de exceleiicia e influencia en la 
vida político-social de la ciudad. a la vez que, desde dentro, controlaba la economía 
local sin perjuicio de la particular: incluso, al tener bajo su dirección aquella, podía 
dirigirla hacia los intereses de esta segunda, es decir, su patrimonio. 

Algunos niiernbros de la corporación Económica formaron parte del cabildo 
ocupando el cargo de alcalde y otros. o bien eran hijos, o familiares. de alcaldes39. 

Agosto dc 1769. y tomó posesión de su silla el 30 de mayo de 1770. BACARDI. hlc,tilori<i.s .... 
pp. 67-68. Hasta 1788 sólo hubo uri obispado en la ida. con sede en Santiago. fecha eii la que sc 
creó el de La Habana. 

37 RAVELO. Cp.cit., pp. 148. 

38 Este hoiiibrl- fue conocido como el Padre Picó, y recordado porque sus bienes se 
emplearon en la fiiiidacióii de la Casa de Bciielicciicia. En recuerdo de SLI menioria la ciudad le 
levantó un sinibólico iiioniimeiito. RAVELO. @ . c i t . ,  pp. 119. 

39 Mieinbros dc la Sociedad Económica que fueron alcaldes (eran dos al mismo tiempo, dc 
primera y scgiiiidri elección) hubo varios entre los que destacanios: Capitán Joaquín de Cisneros 
(1769). ciipitári Felipe Antonio Mustelier (1770). Pedro Valiente (1773). Antonio Mozo dc la 
Torre ( 1776). capitáii José A~ustín de Boza (lo obstcntaría dos aiios: 1778 y 1787. aunquc el 
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También los había que lo hacían como regidores (huelga decir que debían ser de 
condición noble e hidalga) o bien perpetuos (modalidad exclusivamente hereditaria) o 
bien electos. Entre los primeros estuvieron Do Juan Francisco Garvey y Do José García 
Bustamante. cuyas familias reunieron el suficiente potencial económico para poder 
coinprar el cargo: de esta forma el cabildo quedaba en mano:; de una élite que 
identificó sus intereses con los de la ciudad. Con respecto a los electivos es de suponer 
igualmente la importancia de los inotivos económicos para intentar ocupar la regiduría. 
Fue el caso. por ejernplo, de los Sánchez de Carmona unos de los rnayores hacendados 
de la región: concretamente. Francisco Javier Sánchez ambicion0 parcelas de poder 
político para lograr el desarrollo de su personal economía. 

d.- Administración y iurisprudenciri. 
Para teminar este apartado esbozaremos con ejemplos cómo la oligai-quía llegó a 

ejercer posiciones de preeminencia en estos campos: administración y jurisprudencia. 
El caso que posiblemente más llame la atención. sea el de la familia Hechavarría 

Elgueza (de la que ya hemos hablado) porque controlab~in uno de los sectores 
económicos más importantes de la localidad. el del tabrico, en e1 que llegaron a ocupar 
altos puestos de responsabilidad y decisión en la Factoría de T~ibacos (no hay que 
olvidar que la economía santiatuera se sustentaba con la producción tabaquera, aunque 
tiimbién con el azúcarj. Vemos, por ejemplo, como Ministro f~ictor de tabacos de 
Cuba. a Do Luis de Hechavarría Elgueza y Nieto. Al hablar del acceso de estas familias 
al poder eclesiástico dijimos que la de los Hechrivarría había extendido su red familiar 
a las más altas esferas -caso del obispo Do Santiago José Hechavai:ría, hermano de Do 
Luis-: ahora es el puesto de Ministro de la Real Factoría de Tabacci en los años setenta 

del siglo X V I I I ~ ~  . Es una trama en la que se atisba, el deseo de una familia por 
alcanzar puestos-clave que le permitan moverse con soltura y segu.ridad en los campos 
religioso. político y económico. 

En el imbito de la jurisprudencia. aludimos a un abogado de la Real Audiencia de 
Santo Domingo: Do Francisco Mancebo; que destaca entre los miembros de la 
corporación Económica: tan sólo el apellido basta para saber que formaba parte de una 

cargo era electo y por un año podía ser elegido en más de tina ocasión), subteniente Domingo 
Sánchez de Carmona. que coino en el caso anterior lo fue dos años: 1780 y 1785. Luis de 
Hechavarría ( 178 1 ). Pedro Alonso Betanciirr ( 1784). Santiago Lino Sánchez de Carniona 
(1787). el capitári José Ferrer y Hechavarría (1788). capitán José Nicol;ís Pérer ( 1  791). Juan 
Chrisostonio Ramos (1791 ). Santiago de Hechavarría y Ferrer (1792). José de Granda (1794). 
Entre los que no lo fiieron pero si algún familiar estaba por ejemplo el padre de Tomás María 
Creag: Tomás José Crcagh. que lo fue en dos ocasiones. Esta informnci6n ha sido extraido de 
BACARD~. Mrriiovicis .... t. l .  pp. 28-29. 

40 PORTUONDO ZUNIGA. Olga, "Santiago de Ciiba y su J~irixdiccióii: 1770-1790". 
Sarifirrgo, Revistci ti<. la Uriii'e,iiirlccd de Orirrite. Jiil-Dic. 1995. pp. 28. 
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familia definida conio de notoria distinción y antigua nobleza. Huelgan más 
explicaciones. 

Cerramos este apartado con la mención de un personaje. Do Pedro Valiente. 
contador real de dieztnos de la diócesis. administrador de correos y. que como 
miembro de la Saciedad Económica. ocupó el cargo de censor31. Lo citamos aquí. 
clrsde luego, por sil perfil socio-profesional: peso sobre todo por que es el "intelectual" 
de III Sociedad Econcímica. y sus discursos -pclpele.~ -, son los únicos que se 
conservan. (excepción hecha del discurso inaugural del director) gestados en el marco 
de dicha Sociedad. Esto lo convierte para nosotros, en el personaje más valioso. por las 
posibilidades que ofrecen sus escritos a la hora de analizar el pens;in~iento educativo 
de la Sociedad Económica. 

En definitiva. Una valoración de los procesos analizados nos permite concluir que 
es desde estas condiciones y posiciones desde donde los miembros de la Sociedad 
Económica. conio integrantes de una oligarquía, se relacionan y actúan con el mundo 
que les rodea. Hennos visto cómo este patriciado consigue aquello que lo convierte en 
una élite, en virtud de una hábil dinámica que camina en dos direcciones. en cierto 
sentido opuestas: Una de oligarquía abierta y otra que tiende al cierre. Es difícil 
establecer dónde se encuentra la línea de deinarcación en un sistema tan entrecruzado 
como éste. 

Según el anál.isis realizado hemos visto a una oligarquía abierta. en cuanto que 
consigue sus objetiivos. y en cuanto se apresta a mantenerlos. La hemos visto pidiendo 
seconocimientos de nobleza e hidalguía y subiendo escalones en las jerarquías de 
poder. para lograr definir bien los contornos y límites que, al ser establecidos. 
manifiestan su tendencia al "cierre", por querer dejas claro, con ellos. a los posibles 
aspirantes compeitidores. las barreras que les separaban y los condicionantes 
difícilmente superables para acceder a ese patriciado: hidalguía. potencial económico, 
poder municipal y... hasta limpieza de sangre. ;Ante quiénes se cerraba este 
patriciado'?: Es obvio que en una sociedad donde el color se había afianzado como 
valor meritocrático. se diera la espalda a todo aquel por cuyas venas corriese sangre 
negra: hay suficientes indicios como para pensar que a quienes en realidad se ponía 
fronteras era a aquellas gentei blancas que no eran de su condición. De hecho el 
reconocimiento de limpieza de sangre, entre esta oligarquía, había quedado en segundo 
plano y se buscaba un escalón más alto y más difícil: el de la hidalguía. Ya advertimos 
que. en el proyecto de los estatutos, una de las condiciones exigidas era ser hidalgo y 

4 1  Las Ilincioni:~ del censor en la Sociedad Ecoriómica eran fundamentalmente '.c~iidar de 
la ohscrvancia de la', constituciones de la Swiedad. > que cada uno cumpla con sus encargos 4 
comisiones". dictaminar sobre aq~icllo:, asunto\ g~iberriativos que no se puediescri rewl\er "de 
pronto". y por último cuidar "de la p~iiitual exterisióii de las Actas. y acuerdos de I;i Sociedad. e 
intervenir en la licluidacii>ii de las ciientas". A.G.I., Sto. Domingo. ley. 1476-B. E.\tcircito.\ ~>cu-rr 
la Soc.irrlrid Ec~o~~cíiiiicrr ... 1783. tít~ilu 7. 
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no se hacía ninguna mención a la limpieza de sangre porque se sobreentendía su 
existencia. Los demás requisitos, eran, por supuesto. igualmente elitistas. Ahora 
podemos ver. desde otra perspectiva. cómo a la Sociedad Económica no le interesaba 
que formasen par-te de ella aquellos que. aun siendo blancos, no formaban parte del 
patriciado. 

~.-¿,cÓMo SE PERPET¿'AN?: ALlANZAS MATRIMONIAILES. 
Quisiera iniciar este apartado recordando unas palabras que escribiera Juan 

Bautista Sagarra a mediados del siglo XIX a propósito del matrirnonio y que pueden 
servir de punto de partida para aproximarnos al estudio de esta iristitución como una 
estrategia fundamental. practicada por la élite santiaguera, en la definición de los 
límites del patriciado local. Las palabras de Sagarra son: "El nzutriwiorzio [...] es  rl 

teatro dojlde pasarz las principales escerzils ~ l r  la ixidir " . Frase teliz donde las haya. 
porque sitúa. en lo que estamos estudiando, al matrimonio. dentro de su verdadera 
perspectiva. El rnatrimonio como indicador. el más cualificado, para comprender el 
comportamiento del patriciado srintiaguero. 

En el análisis de las estrategias matrimoniales vamos a abandonar el escenario 
global del patriciado para trasladarnos a uno más reducido: El de los miembros de la 
Sociedad Económica. claro que, en cualquier forma. las valoraciories que se extraigan 
de sus comportan~ientos en torno a los enlaces matrimoniales. pueden hacerse 
extensibles al resto del patriciado. Desde esta perspectiva han sido dos las claves que 
han marcado la estructura de este estudio: a )  La primera. tener como sujetos 
principales. o como hilos conductores, a los hombres de la Sociedad Económica; ya 
señalamos que eran setenta, a los que hay que restar el grupo de los clérigos que por 
razones obvias no se casaban, lo que nos deja un número de 52. Según esto en una 
primera aproximación nos ha interesado buscar. entre la documentación referente a 
matrimonios. los nombres de estos individuos. b) La segunda clave ha consistido. una 
vez localizado el personaje, en reconstruir, a partir de su árbol geinealógico. y con un 
sentido de verticalidad. quién fue su pareja; asunto en el que obviamente el interesado 
intervino por ser sujeto protagonista. pero en el que "sus mayores" manejan hilos 
fundamentales. Hilos que luego ellos, como padres o "mayores", rnoverán a su vez en 
los matrimonios de sus descendientes. especialmente: hijoslas. nietoslas, sobrinoslas o 
hermanoslas. Aquí será interesante verlos actuar. Al situarnos frente al matrimonio, 
dentro de los miembros de la Sociedad Económica, lo que realmente adquirirá una 
relevancia significativa serán las estrategias llevadas a cribo en sentido horizontal: 
tendremos así un marco adecuado para reflexionar sobre el matrimonio como 
estrategia utilizada por el patriciado. 

Llegados a este punto, se hace preciso dejar entrar en escena a unos personajes 

SAGARRA. Juan Bautista. Del Mnrrirrio~~io. Arríc.irlo rcir~iclclo d ~ l  "Cíircíli<~~ ". Impreiita 
de D. Migi~el A. Manínez. Santiago de Cuba. 1856. pp. V111. 

CONTRASTES. Revista de Historia. N". 9-10. 1993-1997. 



que todavía no hiin apiirecido: Las niujeres. Éstas actuarán como mujeres de lu 
oligarquía. y a esto se reducirá el papel que representen en el teatro del matrimonio. En 
el camino recorrido se ha hecho evidente que hemos hablado exclusivamente de clase 
oligárquica y de sus hombres. sin haber hecho mención de las mujeres que. 
evidentemente. tnmbién conformaban este grupo. Ha habido en ello una razón 
intencionada: El hilo conductor seguido hasta ahora han sido los iniembros de la 
Sociedad Econórnica. y éstos. fueron hombres. Intencionadamente tainbién, me 
propuse no hablar de ellas y dejar que fuesen esos hombres los que me indicasen 
cuándo sacarlas a la luz pública. Creo que ha llegado el momento. La propia dinámica 
de la explicación seguida nie ha facilitado el trabajo. En primer lugar en los estatutos 
de la Sociedad Económica, no se contempla que haya mujeres entre sus socios: en 
segundo lugar no las encontraremos ocupando posiciones jerárquicas ni en la iglesia. 
ni en el cabildo ni en el ejército. Son éstos, círculos en los que difícilmente aparece la 
figura de la mujer. En cambio. sí es fácilniente detectablt: su presencia si miranios 
desde otras perspectivas: es el caso de la que nos proporciona el matrimonio como 
estrategia utilizada por el patriciado. El ángulo desde el que se va a observar -de 
nuevo escogido intencionadamente- sólo nos permitirá ver a aquellas mujeres que 
actuaron de acuerdo con las pautas de comportamiento que se generaban y detinían 
desde la oligarquía: serán por tanto mujeres cuya voluntad estarli niarcada por la clase 
social a la que pertenecen: aunque n priori no hay porqué poner en duda motivaciones 
de otra índole, o incluso que los contrayentes no compartiesen el deseo de casarse y 
que presionados por sus familias y las circunatancias, se viesen abocados al enlace 
matrimonial. De !momento. pues. sólo reflexionareinos sobre el papel desempeñado 
por la mujer blanca de la élite. como eslabón necesario para conseguir una 
preeminencia y perpetuarse en ella. 

El intento de un análisis sistemático de cómo estructuraron los cincuenta y dos 
miembros de la Sociedad Económica el matrimonio. sería un aporte de gran 
importancia: pero al mismo tiempo. el carácter cuantitativo de la información podría 
inundarnos cie ejernplos que distorsionarían el objetivo que nos hemos marcado. 

Se han seleccionado sólo diez casos: Siete correspondientes al cuerpo del ejército. 
uno a la administración y jurisprudencia, dos regidores, y por último uno de los que no 
se aporta ningún dato respecto ~1 SU profesión. No será necesario diseñar una 
genealogía indiviclualizada de cada uno de ellos, ya que las uniones matrimoniales que 
llevaron a cabo nos hablan de la existencia de un número importante de enlaces 
intraparentales. D'e acuerdo con esto los hemos agrupado en tres cuadros, a partir de 
los cuales trabajaremos. 
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3.1. Lo que nueva sangre nos trajo ... Cuadro 1. 
Una primera aproximación a este cuadro 43 me trajo a la mente esta frase: "Lo 

que nueva sangre nos trajo...": no la he terminado porque he preferido dejar que sean 
los persona.jes de esta historia los que la terminen. La figura de la que partiremos en el 
análisis de este cuadro será Do Juan Francisco Garbey, del que ya se dijo que era 
regidor perpetuo del Cabildo, y de notoria distirición y nobleza. Se casó con Da 
Francisca Antonia del Castillo, descendiente de familia de similar condición. de la 
ciudad de Santiago de Cuba; así lo evidencian los apellidos que le preceden: Mustelier 
y Cisneros por línea materna y Castillo por la paterna. Se pone en marcha el 
matrimonio como inecanismo de unión entre la clase oligárquica santiaguera. Ahora 
conviene recordar lo que se dijo sobre el hecho de que esta oligarquía hubo de 
mostrarse abierta y dinámica para la consecución de sus intereses. Aquí es donde entra 
en juego el matrimonio y. especialmente como en este caso, el de las hi.jas y nietas de 
Garbey. Da M" Ana Garbey y Castillo, hija de Do Juan Francisco, se casó con D" 
Antonio Mozo de la Torre. un hombre que fue coronel de infantería del ejercito y del 
batallón de voluntarios blancos de Cuba y Bayamo. oficial por lo tanto. poseedor de 
importantes haciendas, lo que le reportaba potencial económico, y por si fuera poco 
nacido en España, del matrimonio de Do Ignacio de la Torre y ID" Isabel Texedor. 
vecinos de la villa de Grijota. obispado de Palencia. Tener en su haber una partida de 
nacimiento donde se señalara que era del reino de Castilla la Vieja y que su sangre era 
blanca. unido a lo anterior, ya era de por sí una magnífica carta de presentación en 
tierras cubanas. 

Este matrimonio nos insta a hacer dos lecturas. en su día apuntadas por Moreno 
Fraginals: La primera nos lleva a observar. en primer lugar. que la familia de M" Ana n 
través de este matrimonio obtenía poder polítíco (no hay que olvidar que Cuba era un 
enclave militar y tenía uno de sus ejes en el ejército); en segundo lugar Antonio venía 
de España y llevó al matrinlonio su hidalguía y limpieza de sangre que. a buen seguro. 
fueron niuy bien acogidas por su nueva familia que veía aumentar y consolidar valores 
que definían su significación social; por último Mozo de la Torre. como ya dijimos. 
fue un importante cosechero de tabaco, dedicado tambiSn a la producción de azúcar. 
La segunda lectura. a la que llegamos de la mano de todo lo anterior. es que -con este 
enlace- Do Antonio Mozo se insertaba en uno de los clanes pertenecientes a las 
grandes familias oligárquicas y se le abrían las puertas de los circuitos del poder local, 
ya fuese en el gobierno municipal. ya en el ámbito económico. De ~icuerdo con ésto es 
seguro que la unión con una Garbey y Castillo repercutió positivamente en su 
patrimonio. 

Do Antonio Mozo de la Torre estaba perfectamente integraclo en la oligarquía 
santiaguera. entre la que llegó a adquirir un protagonismo. explicado por su patrimonio 
económico y por su oficialidad militar. Era un hombre que tenía rniiy claro cuáles eran 

43 Archivo del Cabildo Catedral. (A.C.C.). 19. 1. 
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sus objetivos econ6niicos (establecer un régimen de plantación) y cuales los medios de 
conseguirlo (introducir negros y las herramientas  necesaria^)^^. En esta línea escribió 
un memorial a la corona, en su nombre y en el de los vecinos que buscaban este tipo 
de desarrollo ecot:ióriiico. solicitando permiso para conseguir esos medios. En otro 
momento su presenciu se dejó notar cuando Do José Nicolás Pérez, también miembro 
de la Sociedad Econóiiiica, y pi-opietario de una hacienda azucarera. quiso hacer un 
estanco de los azíicares de la ciudad. a favor suyo y de un habanero. y Mozo de la 
Torre. según dice iin testigo: 

"[ ...] con la autoridad dc SLI oficio hiro ver el perjuicio que se seguia a todos con 
aquellas cadena5 resistiendo semejante corripromiso y Estanco: y verd ‘1 d eralncnte a no 
haver encoritr:ido un  sii~eto de ehia autoridad lo derrias havrian entrado a \lifi-ir un 

yugo de esta ri.~turalcza por no sufrir los efectos de SLI indigna~ion."~~ 
La vinculaciiin de este apellido a la ciudad de Santiago de Cuba. también se 

extendió a los círculos eclesiásticos en la persona de Do Francisco Mozo de 111 Torre. 
hermano del anterior. quien. como director de la Sociedad Económica quiso. con 
espíritu ilustrado, que ésta impulsara el desarrollo de la región. 

Retoinando cle nuevo la red matrimonial. sabemos que de la anterior unión 
nacieron dos hijas: Da Francisca Antonia y D" Ana Manuela Mozo de la Torre. La 
primera se casó con Do Francisco Correoso de Uzatorres, sargento mayor de Dragones 
de México. con quien estaba ligada en cuarto grado de parentesco: aunque ésto no 
supuso ningún problema salvo el hecho de que hubieron de pedir dispensa de 
consanguineidad. La endogamia. como más adelante analizaremos con inás detalle. fue 
uno de los medios con los que más se contó para cerrar filas en torno al patrimonio 
económico-político y social-familiar. La segunda de las hijas. Ana Manuela, tendría un 
destino matrimoni;ll de muy distinto calibre. pues se casó con Do Sebastián Kindellín, 
hi,jo de Do Vicente Kindelán natural de Irlanda, brigadier de los reales ejércitos y 
gobernador militar y político de la plaza de Zamora capital de Castilla la Vieja. y de 
Do Francisca O'Regan de Barcelona. El hijo nació en la ciudad de Ceuta. fue Caballero 
de la orden de Santiago y coronel de los reales ejércitos. y lo inás importante: entre 
1799 y 18 10 ocup6 el caipo de gobernador militar y político de Santiago de Cuba 4b. 
Con esta boda el clan de los Mozo de la Torre perpetuaba lo conseguido con el anterior 
matrimonio. aunque ahora con más audacia. pues se unía la hija con el más alto 
representante del poder central. un gobernador. Así llegaban a la cima de la escala 
social. Tras este matrimonio Kindelán se acopló perfectamente en el patriciado 

" A.G.I. IJltriiinar. leg. 83. Ctirrtr tle Jlicrr~ Bttiiristtr Vrriilcirir ti Aritorlio ValrlL:.\ sohrc~ el 
,foiiieriro tle Strr~ritr,~o rle Ctrbtr. 17 Febrero 1789. 

45 A.G.S. Secretaria dc Guerra. leg. hX39, exp. 58. Ptrpcl rlricíriiirio .... [sepundo 
iinóriiino1.28 junio 1'797. Fol. 54 y 55. El subrayatlo es niio. 

A.G.I. Cuba. leg. 21 lb-B. Matriiiioiiios. 
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santiagiiero. especialmente entre aquellos que buscaban el desarrollo de Iri ciudad en 
base ri una economía de plantación idea que, como ya hemos visto. defendió su suegro. 
Su política ilustrada respondió a las expectativas de esta oligarquía, que vio cómo el 
nuevo gobernador -con motivo de promover un desarrollo socio-económico y cultural 
de la jurisdicción de Santiago de Cuba- canalizaba sus aspiraciones, fomentando el 
estableciniiento de un régimen de plantación esclavista . 

3.2. Emparentados con el Teniente del Rep. Cuadro 2. 
Con anterioridad tuvimos ocasión de hablar sobre la familia Hechavasría 

Elguezúa y Nieto. de la que resaltábamos que había logrado extender su red familiar 
hacia enclaves de poder estratégicos: un obispo (Do Santiago José) y un ministro factor 
de tabacos (Do Luis). Pero el análisis del comportamiento de esta línea familiar 
resultaría demasiado sesgado si no lo completáramos con el estudio de las estrategias 

inatrimoniales que despliega47 . Algunas de ellas aparecen en el cuadro número dos 
que he llainado: Emparentados con el Teniente del Rey. 

La historia comienza con Da Nicolasa Hechavarría. hermana de los dos anteriores. 
que se casa o a quien casan con el regidor D Francisco Javier Sánchez de Carmona. 
cabeza visible de la línea familiar. al que ya conocemos por su riqueza material y 
estatus dentro de la sociedad santiaguera. Esta unión responde a la lógica seguida por 
la élite en los casamientos. cuya principal característic;~ era una marcada tendencia a la 
endogamia social. entre un reducido círculo de familias de antiguo cuño que tienden a 
concentrarse. La historia continúa con una hija de ambos, Da ~ i c o l a s a ~ ~  que celebrará 
esponsales con el capitán Do Nicolás de Limonta. hijo del sr. mariscal de campo y 
Teniente del Rey Do Isidro de Limonta. Detrás de este matrimonio se detectan 
intereses de orden político que nos hacen recordar el enlace de Da M" Ana Garvey. ya 
que esta unión establece lazos con una familia vinculada al gobierno central, a través 

de Do Isidro, Teniente del ~ e ~ ~ ~ .  Con todo. no vamos a volver a insistir sobre los 
beneficios que este tipo de uniones representaban política y económicamente a sus 
protagonistas y respectivas familias. sino que va a resultar más enriquecedor mirar este 
matriinonio desde otra perspectiva. prestando atención al testinnonio que nos han 
dejado unos vecinoss0 de la ciudad de Santiago de Cuba: 

47 A.C.C.. 19.58. 
48 A ella se le proveerá de doc~irrientos que acreditaban su nobleza e Ihidalg~iía. 

4C) Do Isidro de Linionta ejerció de gobernador interino en tres ocxsiones: 1787, 1796. 
1798. Una de liis medidas tomadas por la Curvria (Felipe V. Real. Cédula 1715) para evitar que 
la oligarquía local. a través del cabildo. ocupara el gobieriio en auseiicia del gobernador. fue 
nombrar un teriiente del rey. PORTUONDO. "La consolidacióri de la ...", pp. 304. 

50 El docuriierito al que rios referirnos. forinn parte del expediente de informe que se abrió 
a propósito de las acusaciones que se vertieron sobre la administración del gobernador Juan 
Bautista Vaillant cii Santiago de Cuba. [A.G.S. Secretaría de Guerra. 6849. exp. 581. Son cuatro 
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"En asuriito al informc anoninio que se hir.0 sobre los tres Regidorcs Sanchez ' I 
los dociiriientos que lo intcpran y merecerían Lin tratamiento específico. ya que en estos pripclcs 
nos prcqcritaii cil gobierno de Vriillant corno perjiidicial a los intereses de los \ecin«s de la 
ciudad. y c~icstioniiii el inodo con quc prctcndía sacar a Santiago del atraso cn cl que sc 
encontraba. Esto nat~iralmente no se ascmcja LI la iriiagen que de Vaillant nos ha llegado. p~ics 
lo5 estudios q ~ i c  sohre él se han realizado cnsalzan su trabajo en aras, I~indaincntalnicnte dc 
trcirishriiiar la ci~idad en centro de prestigio. y dotarla de las infraestructliras necesarias para el 
progreso ecoiiórriico de la región. y para ello contaba con el apoyo de los natiirales. pero para 
nada se habla. al niai-gen de s ~ i s  logros en esos campos. de los posibles conflictos que SLI política 
pudo generar en el conjunto social: sólo se apunta. pero dc forma niuy velada, que SLI carácter no 
sc caracteri~aba por la dulzura, en este sentido J o é  Miiría CALLEJAS. cn SLI libro Histor.i(r (le 
Srrrrrin~o rle Cill>cl. sc liiiiita ii decir: "Eriipeió SLI Gobierno bajo un carácter fogoso e 
insoportable a s ~ i s  gobernados: pcro tiivo bastante talento para dominar aq~iclla pasión que en 
p w o  tiempo disim~ilaba cori ejemplar serenidad ..." pp. 48. 

El documento es ~ i i i  texto firmado por "Los fieles vasallos de la ciudad de Santiago de 
Ciibii" el 20 de abril de 1790. Los autores prcficrcn no dar sus nonibres por lo delicado del teriiii 
que vari a exponer: Acusar. con pruebas. al gobernador Juan Bautista Vaillant. La estructura qiic 
sig~ic con\iste en prcscntar ejeniplos de su negativa administración coiiiu en la introducción de 
rieyros. construcción del nuevo ni~iellc y de la casa del gobern;idor. composición de las calles. 
dcficiente o n~i lo  abíisto de víverej a la ciudad. etc. Para ello< la causa de esta situación estriba 
cii haber de,jado el gobierno a ~ i r i  hombre que tenía rclaci6ri de parentesco con gente de La 
Habana. y es suficieiiternente conocido por los santiagueros que aqucllri es cnemipa de la ciudad 
oriental. asunto que dicen haber oido. incluso. por boca de Vaillant. La consec~iencia de esto. 
siempre según los autores del texto. es que Vaillant actuará despóticamente en Santiago y que se 
rodeará de gentes. conio un tal Telisola. pardo. que ainparándose en su calidad de comisionado. 
comctía infinidad di: atropellos a los vecinos de la ciudad. Añaden la circuristaiicia de que 
Vaillant estaba casado con una habanera. y csta circunstancia está siendo ~itilizada por lo faniilia 
de ella. en concreto por su padre Do Pedro Morales. pues "son Linos pobres en la Havana. no 
tieiieri casa y acosta de csta vecindad. se han mandado muy buenas remes:ls para este efecto". 
Los Vaillarit también estaban ligados a la ciudad siiritiagiiera. una rairia hinilirtr dctentó el 
marquesado de la Candelaria y Yarayabo. y se enla~aron con familias de distinguida nobleza, 
como los Cuevas (A.C.C.. 19. 8). 

El asunto al que hacc mención giraba en torno a unas harinas que el gobernador Vaillant 
había pedido al Intendente General de La Habana. ante la escasez de alimentos de la ci~idod. 
pero estas estaban p(dridas. y el gobernador en lugai- de rechazarla, lo que hilo fue cnc~ibrirla. y 

oblipó a los panaderos a que la tomasen. c hiciesen con ella el pan del abasto público. pcro a 
pesar dc que se n ie~cló  coi1 la harina buena. no se podía ocultar, ni hacerse tolerable para cl 
público. llegando iiicliiso LI cnfcrniar. Tras lo sucedido se coiiieiir.6 a depurar responsabilidades. 
El anómino insiste en el hecho de quc el gobernador no hizo caso a la representacicín q ~ i c  le hizo 
el síndico procurador general capitán de Milicias D. José Nicollís P é r e ~  en el que se incluían 
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lienios tenido noticia que vino dicho infornic a las manos del sor. teniente de Rey 
Dn. Ysidro de Liriionta. y este coino que casa iin hiio s~ivo con una hija del Regidor 
 DI^. Francisco Xavicr Sanches se lo ha nianiti.stado y por conscq~iencia se saca que 

no harn iusticia eri el particular, coino se verifica en vuestro Real Consejo.'. 

Acusan a Limonta de no cumplir adecuadamente con el trabajo que el rey le había 
encargado, consistente en informar sobre la posible negligencia del cabildo en sus 
funciones, pues al rey le habían enviado un informe anónimo en el que se cuestionaban 
las actuaciones del cabildo y quería averiguar la certeza de Ir i  acusación. El teniente del 
rey en lugar de actuar limpiamente, lo que hizo fue comunicar a su futuro suegro. D" 
Fco. Javier Sánchez de Carmona sobre el contenido del anóniino. de lo que se derivará 
que Limonta olvidará las obligaciones que su cargo comporta, en aras del niatrimonio 
de su hijo con la hija de uno de los hombres más poderosos económicamente de la 
región y que. además, formaba parte del gobierno municipal. 

Lo mlís intei-esante de todo esta coniple-ja trama, es el "consejo" que le dan al rey. 
para que en lo sucesivo no se repita situación análoga: 

"[ ...I seiior (al rey) lo mejor del caso es que en las Poblaciories dc V~iestros 
Dominios no demis mando alguno de ci~iieii se halle eniparciiiiido en ella, pues de 
poco aca heiiios esperimentado que dicho teniente de Rey. no ha cuinplido con Dios 
en ciertos asuntos que se le han recomendado por ser la liricu de Liinonta niuy 

53 

Lo más decepcionante en este asunto, es no saber quiénes firn-iaron este anónimo. 
pues con los nombres hubiésemos podido, en la reflexión que vamos a realizar, 
precisar mejor los detalles; con todo no es obstáculo para detectar que algunos 
comportamientos matrimoniales de la élite suscitaban divergencias entre el grupo, 
especialmente si estaba en juego el control del poder político. Ciertamente, del texto 

informes riiédicos que certificaban el mal estado de la harina. y por otro lodo acusan al teniente 
del rey que como encargado de reconocer el estado del producto en el monieiito del desembarco. 
no inforniase de SLI mal estado, hecho que atribuyen a su desconomiento de estos asuntos o por 
llevarle la corriente a Vaillant. lo que creen 1115s probable, en lupai- de atender al informe del 
síndico procurador. Ante toda esta situación el cabildo se niostraba impasible. y en el papel 
anbmino se les acusa de que no actuaron ante la injiisticin que se estaba cometiendo al p~ieblo 
santiag~iero, apuntando que el cabildo le seguía el juego al gobernador. 

A.G.S.. Secretaría de Guerra. leg. h849, exp. 58. P t y r l  trricír~iir,o ,:/c Itr c,ilrrkul rlr Crrhrr 
c,oirfrtr sri ,qobcriicitlor; Jircrii R. Vtrillcir~r. [primer anómino] 30 abril 1790. Fol. 15. El s~ihrayado 
es niio. 

A.G.S.. Secretaría de Guerra. leg. 6849. exp. 58. Prrpol ciiitjiiiriio .... 30 abril 1790. Fol. 
Ih y 17. El subrayado ea mio. 
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que antecede se desprenden puntos de vista muy sugerentes de una realidad próxima a 
los firmantes anciniinos: 

En primer lugar. la conciencia real de los conteniporáneos de la influencia y 
poder que tenían las relaciones de parentesco. especialmente si éstas se desarrollaban a 
nivel de élite, en las que estaban implicados intereses políticos y socioeconómicos. 
Este es el caso de los ;inóniinos vecinos de Santiago que cuestionan cómo el linaje de 
los Limonta. ha logrado estar presente. mediante el establecimiento de redes de 
relación. en los enclaves de poder local: de ahí que califiquen al clan como de muy 
crecido. Por ejemplo. una de las mujeres Limonta. Isabel, se casó con el Ministro 
factoi- de tabacos ID0 Luis Hechavarría, y estas circunstiincias impiden a Do Isidro de 
Limonta cumplir con los trabajos que le encargan desde Madrid. pues. en su 
consecución. se verían afectados sus particulares intereses en la localidad. En segundo 
lugar, la utilización de estrategias parentales. era cuestión decisiva en el proceso de 
conformación del patriciado, pero de esta utilización podían surgir conflictos y 
rivalidades entre los distintos clanes bien porque se cruzaban estrategias. o bien porque 
había quienes no tenían los medios para llevarlas a cabo. Todo lo anterior nos lleva a la 
necesidad de plantear la hipótesis de que tal vez los autores del documento pertenezcan 
a linajes o familiar, que no pudieron establecer redes parentales con representantes del 
gobierno central y vieron cómo posiblemente sus aspiraciones -políticas o 
socioeconómicas- quedaban frustradas. Por último existe otra cuestión que hay que 
tener en cuenta y es que estas gentes actuaban movidas por el sentido de repulsa hacia 
un gobernador que. según ellos. miraba más hacia La Habana que hacia Santiago, y es 
posible que no estuvieran de acuerdo con la obediencia que parte de sus conciudadarios 
le brindaban, por actuar más en pro de sus intereses particulares que por la utilidad 
general. 

Toda esta historia estaría incompleta si no diésemos otra versión de los hechos. 
con respecto a la ;actuación de Do Isidro de Limonta: aludimos a la que dio Do Juan 
Lleonart. teniente coronel del regimiento de La Habana. que también fue miembro de 
la Sociedad Económica. Las cii-cunstancias que condujeron a que este individuo 
emitiera un informe sobre el teniente del rey -como una de las cuestiones a las que 
aludía el anónimo-. está en relación directa con la existencia de enfrentamientos y 
rivalidades en el seno de la sociedad santiaguera. 

Cuando la corona recibe el primer anónimo enviado desde Santiago de Cuba. lo 
remite al Capitán (General de Cuba, Do Luis de las Casas. para que averigüe sobre la 
cei-teza de los puntos de acusación que se vertían en dicho papel. Para ello debía de 
viilerse de personas de probidad y conciencia. y que por su fama y actuaciones se 
consideraran exentas de toda parcialidad: esta búsqueda según. el Capitán General, iba 
a ser una labor ardua y difícil. Es interesante. cuando no curioso, recoger textualmente 
su pensamiento en el que recorioceremos algunas de las ideas que mis ;irrib¿i hemos 
apuntado: 
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"[ ...] la pobl~ici61i de la ciiidad de Ciiba es corta; s ~ i s  n;itiir;iles hace mucho 
tienipo que est5n reputados por discolos; en el dia se hallan divididos en 
parcialidades; pocos al fabor del Gohcrnador; 1 0  mas en contra; en P~ucblos tan corlos 
como aq~iel, sin ninguna diversioii publica, con muy corto coincrcio. iin Pucrio poco 
fieq~ientado. escasas relaciones. y red~icidos por coiisequencia n inliy limitados 
ohgetos de ociipacion o eritretenimiento. son bien raros los siigetos que no se dejen 
arrastrar a los chismes del lugar, y de iipasioiiarse miserableniente en sus divisiones; 
el estado Eclesiastico en aquella ci~idad las tiene cntre sí; y su cabeza el Rcv. obispo 
de aq~iella Diocesis tiene tambien sus disenciones con la cabeza politica y niilit~u del 

piieblo..' 54 

En estas circunstancias sólo pudo encontrar a un sujeto con capacidad. 
instrucción. honradez. y que no estuviese dentro de ninguna de esas pandillas. Este 
hombre fue Do Juan Lleonart. Resulta interesante la prudencia de 1)" Luis de las Casas 
a la hora de escoger a su informante pues. si nos damos cuenta. Lleonart difícilmente 
podía echar raices en Santiago. de donde incluso no era natural, porque ser teniente 
coronel del regimiento de La Habana. le hacía estar sometido a posibles traslados y. 
efectivamente. al poco tiempo de emitir su informe fue nonibi-ado coronel del 
Regin-iiento de Cuba. y tuvo que abandonar la plaza de Santiago. 

El propio Do Juan dirá que sus opiniones son imparciales y no le mueve ningún 
interés. salvo el de esclarecer la verdad 55 , veamos: 

Lleonart opina que los Limonta en esta historia han sido más víctimas que 
cómplices. pues cuando el teniente del rey recibe el encargo de hacer el informe sobre 
los regidores, lejos de manifestarlo a su futuro suegro. actuó de acuerdo al honor y 
conciencia de su persona y cargo. En cambio sí hubo alguien que lses informó, Do Juan 
Francisco Creagh que, estando en Madrid. se enteró del asunto e informó a los 
regidores. La explicación de este hecho es que estaba casado con uina sobrina carnal de 
dichos regidores. Cuando los Sánchez se enteraron manifestaron su disgusto a 
Limonta. y ésto le produjo: 

" [  ...] no pocos sin savores. y lo mismo a su hijo subtenierite del Batallón de rtii 
cargo. que haviendo tratado el casariiicnto que se retierc. no tubo eintrada en la casa 
del que es oy su suegro hasta la verificacion del niatrimonio, en cuyo intermedio que 

54 A.G.S. Secretaría de Guerra. Icg. 6849. exp. 58, Cor~restrr<~irírl (le1 Ctrpittiri Gerlrrtll ti ltr 

Retrl or(l~rl reseri,rirltr tic, 22 (le Noi.ieiiihre rlr 1792. ir~fi~rii~trr~rlo (.o11 irlstni<.c.icír~ ti c.erc.rl del 
goherrrrrclor. (le Cilb(l. Habana. 20 diciembre 1793. Fol. 1 y 2. (Incluido en el expediente de 
infornie ya meiicionado) 

55 El resuliado de estas pesquisas fue iin informe (incluido en el cxpedicnte de informe). 
con Fecha 19 dc J~i l io  de 1791. en que se incluyen sus viiloraciones del caso Liiiionta. A.G.S. 
Secretaría dc  Guerra. leg. 6849. cxp. 58. Irzforrlie c/c, D" Jiiari Lleor~rirt. 19 julio 179 l .  
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fue dilatado s~ifrieron ambos cori pr~ideiicia muchos sucesos digrios de estrañcza 4 

sentiniient« [...]" ". 

Como vemos. se producen variaciones en la historia que ya habíamos contado. 
sufridas especialrriente por Do Nicolás de Limonta y su prometida: aunque. a pesar de 
la aparente gravedad de los acontecimientos, el compromiso matrimonial no se rompió 
por ninguna de las, dos partes. 

A pesar de que algunas cosas varían. con respecto a lo que decía el papel 
anónimo. lo que nos interesa resaltar es que en el fondo las valoraciones realizadas por 
este trabajo no experimentan modificaciones en lo sustancial. De hecho el apellido 
Limonta podría ser sustituido por el de Creagh. y los resultados serían similares. 

Las observaciones que Lleonart continúa realizando sobre el Teniente del rey. le 
llevan a informar que: 

"La liiiea de los Liniontas es reducida a las faiiiilias de que se coniporie ... no 
alcanzo en q~i ,?  p~ieda fuiidarsc la crecida extension y el riesgo que por ella indica l;i 

anonima de iio c~iiiiplir el Teniente de Rcy con los asuntos que se le han encargado. 

ni su Ioricio qLie es vaatante delicado ha ofrecido motivos para ésta sospecha l... . 

Evidentemente lo que informa el teniente coronel contradice lo dicho en el 
anónimo. La causa de esta divergencia es que ambo$ miran desde perspectivas 
distintas: Cuando Lleonart se tija en que la Iínea Limonta sólo atiende a las familias 
que la componen. le está asignando al concepto "familia" un  significado que la reduce 
a la definición de unidad familiar básica. fundamentada en la célula matrimonial. Por 
el contrario, cuando los fieles vasallos de la ciudad de Santiago de Cuba escriben que 
la línea de Limoni:a es muy crecida. están pensando en una definición más amplia del 
concepto "fainilia". en la que entra a formar parte todo un sistema de relaciones de 
parentesco. real o ficticio. que da lugar a una intrincada tela de araña tejida por redes 
de solidaridad y dependencia 58 . que se extienden hacia el control del poder por parte 
del patriciado criollo. 

A.G.S. Secretaría de Guerra. leg. 6849. exp.58. Ir!fi)i-iue c/c, D Jircir~ Ll~or ir i rr .  19 julio 
1791. Fol. 35. 

57 Ibideni. Fol. 36 bis. 

58 CHACÓN JIMÉNEZ. Francisco. "Hacia una nueva definición de la estructura social eii 
la España del Anti~i.i« Régiiiien a lravés de la fariiilia y la5 relaciones de parentesco". Histoi-irr 
Socicil. no 71. 1995. pp. 75-104. En la primera parte de este artículo SLI autor realiza una 
reflexión teórica sotire el concepto Samilia. en la que invita al lector a que se plantee el estudio 
de esta categoria CIC tal ti)r~ii;i que le "permita analizar y comprender el sistenia soci;il". y para 
ello será prioritari« "rctlexioriar sobre las relacione5 de parentesco. tanto real coino ficticio y. eri 
definitiva. sobre los lazo5 cic solidaridad y dependencia existentes eii una sociedad dada". 
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Cuando Do Francisco de Salazar. natural de la villa de Bilbao en el señorío de 
Vizcaya. cont:idor de ejercitas y tesorero administrador de las reales arcas, llega a 
Santiago de Cuba y se casa con Da Gertrudis de Hechavarría. hi.j:i del ministro factor 
de tabacos Hechavarría y de Da Isabel de Limonta. sabía muy bien con quién se casaba 
y hasta dónde habían llegado los linajes de sus suegros tejiendo la mencionada tela de 
araña: 

"[ ...I Faiiiilias de antigua nobleza tenidas y reputadas por tales en esta 
población sin la iiietior coiitradiccicín. y que por tanto han alternado con las de SLI 

igual clase en el goze de las prerro_pativas y distinciones que le son propias: 
habiendose conocido sienipre entre ellas empleados de carác(cr. militares. políticos y 

eciesiasticos ... 59 

La definición que Salazar hace y las retlexiones y valoraciones que de ella 
extraemos nos ayudan a comprender que este hombre. cuando se incorpora al grupo 
por matriinonio. va a adoptar los sistemas de símbolos y representaciones que se 
habían creado dentro de estos linajes. los hace suyos, comparte las representaciones 
ideológicas de lo que significaba pertenecer a esa "clase" :y contribuye a la 
construcción de las normas que definen las diferencias entre ella y el resto del conjunto 
social; resultando de ahí una i-ealidad en que las personas quedan asociadas a un tipo 
de comporta~l~ieiito de acuerdo al puesto que ocupan en la sociedad. 

En consecuencia Do Francisco de Salazar actuará movido por los principios y 
valores del patriciado santiaguero y trabajará para reforzarlos y niiiintenerlos. Uno de 
los medios que Salazar puede utilizar es el inatrimonio y. en esta línea. observamos en 
el cuadro la estrategia diseñada para 111 boda de su hijo. D" Eligio de Salazar. con D" 
Francisca Javiera de Limonta en la que. con toda seguridad se tuvieron en 
consideración: La condición impoluta de limpieza de sangre, la hidalguía, el 
mantenimiento de la categoría de familia de antigua nobleza. el afianzamiento y 
perdurabilidad del patrimonio político y socioeconómico tanto local como regional. Se 
advierte una tendencia al cierre, a reforzar los lazos con los apellidos Hechavarría y 
Limonta -los de su mujer, al que se añade el de Sincliez de Carmona- y a 
concentración de patrin~onios. Cuando se dice que "disfi-utcir? los dichos su.s par1ro.r de 
c~a~idales cuuntio.sos, cor~ que poder suhsi.stir; con /u deDid,u tlecerlcia a s1i.v 
distir~g~iidus c1a.w.r" 60. se están asegurando y defendiendo la piosición y el status 
adquiridos y ¡qué mejor estrategia que un matrimonio intraparental!. 

A.H.M.S.C.. Fondo Ay~intxnietiio Colonia. Acta Capit~ilar. Libro 34. 7 Febrero 1822. 
'O A.C.C.. 19.58. 
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3.3. "Conviene mucho que los contrayentes no sean parientes, porque 
entonces el amor es fraternal v no convugal" 61 . Cuadro 3. 

Me ha parecido muy ocurrente llamar a este cuadro con unas palabras que 
escribiera el ai-zobispo Claret .niuclio tiempo después; porque si hay algo inás opuesto 
a lo que en ellas se aconseja, es la Iínea preferencial que guía los enlaces 
matrimoniales que aquí aparecen. Otra cosa hace que resulte significativa esta frase y 
es. que dice "cc)nviene". pues no exitíu ley que prohibiese estas uniones, si 
previamente se scllicitaba dispensa de parentesco. necesaria hasta el cuarto grado y 
nunca concedida en el primer grado de consanguinidad lineal: padres con hijos. y el 
primero en Iínea colateral: hermanos con hermanos. 

Reflexionar sobre los inatrimonios intraparentales, en Santiago de Cuba. pasri poi- 
hacer un alto en el camino y prestar una atención especial a la utilización que de la 
dispensa matrimonial. como mecanismo legal, hicieron los santiagueros. Nos 
remontamos a 1770. año en el que por Breve de 27 de marzo. Clemente XIV concedía 
a los Arzobispos y Obispos de los reinos de Indias indulto para. por espacio de veinte 
años. poder conceder dispensas matrimoniales. Pio VI. por Breve de 73 de Julio de 
1778. les amplió esta facultad por diez años -en tercero y segundo grado de atinidad 
con atingencia del primero. sólo en 13 Iínea transversal-. Eri 1789. se les volvió a 
conceder indulto por espacio de 20 años 62 . La ley canónica por tanto, establecía que 
el obispo. en este caso de la jurisdicción eclesiástica de Santiago. tenía la facultad de 
dispensar: lo que no quiere decir que hiciese uso de ella. Esta última puntualización 
me lleva a planteni- y defendei- la idea de que. hasta 1823. los prelados santiagueros no 
utilizaron dicha fal-ultad. 

El Corpus documental utilizado para este trabajo han sido las dispensas 
matrimoniales encontradas en el Archivo del Capítulo Catedral de Santiago de Cuba. 

6 1  Ccirt<r Pir.~tor.iil ylicl rl E.ri~riio. r Illr~io. Sefior clori Aritoriio Maríir Clrir-i~t Clrrr.[r 
Ai-rohi~po (Ir C~iIxi. Dirig~, <ilpirehlo (Ir sii Diocrsi.~ ck,.q>iic;.v de k1 Srrrztir Prrstorczl iisirtr dr 18-53. 
Santiago de Cuba. Irnprenta de D. Mi,o~iel A. Maníiiez. calle Baja de San Gerónimo. núni .  Y. 
1853. pp. 83. 

63 '. Y por otro Breve de X de Setienlbre de ( 1 )  789. inserto en cédiila del Consejo de 
Indias de 15 de Agoiito de 790 para su observancia y c~iinplimiento en 10s reynos de Airiérica t. 
islas Filipinas. se concedió iridulto a los mismos Prelados por espacio de 20 años. contados 
desde el día eii que espirase el citado dc Clemente XIV, para que puedan dispensar en ambos 
fiieros con los ticle:; cristianos residentes en sus respectivas dióceis. u efecto de que, aunque 
sean p:irienies. o tengan atinyencia entre si en ciialq~iier grado de coiis:iiiy~iinidad y afinidad en 
la línea transversal. puedan contraer n~atrimonio. o peririanecer en él. si estuvieran ya casados. 
aiinqLie lo hayan conitraido con noticia del iiiipediiiiento: pero renovando en este caso SLI nilituo 
consentimiento en presencia del Párroco y del competente número de testigos: y para dcclarai- 
Icyítinia la prole que h~ihieren tenido de senie.jarites inatrimonios." Noi-i~irrlíi Rrc.o~pilirc~i(jr~ </i ,  Icis 

l(,j,c~.s tlr Espnficl. Libro X. Tit~ilo 111. Ley XXI. nota 8. 
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documentación hasta el momento inédita 63 . Son un total de 243 las diligencias que se 
promovieron en el arzobispado de Santiago de Cuba, para justitlcar el impedimento 
dirimente de consanguinidad -segundo. tercer o cuiirto grado- y su dispensa, todos 
ellos relativos a sólo cuatro años: 1833, 1834. 1875 y 1837. No he encontrado 
docuinentación que me permita explicar por qué después de 18.75 ya no aparecen: 
reaparece en 1837 y ya no lo vuelve a hacer. 

En una primera aproximación a esta documentación podemos extraer las 
siguientes valoraciones: En primer lugar y jurisdiccionalmerite todas son del 
arzobispado oriental. En este sentido las hay de Puerto Príncipe, Holguin o Sagua y 
evidentemente de Santiago de Cuba. En segundo lugar, entre las personas que solicitan 
dispensa las hay blancas, pero lo más significativo es que tambiéri las hay pardas y10 
morenas. de lo que se infiere que esta práctica no era exclusiva (le los blancos. sino 
que la gente de color podía ejercer este derecho. y ademis. con la igualdad de trámites 
y la posible concesión de dispensa. Por último el análisis de estos  expedientes permite 
dar un paso más en el estudio de los comportamientos matrimoniales endogámicos en 
Santiago. como a continuación se verií. 

El hallazgo de esta documentación desborda los objetivos que para este trabajo 
nos plantearnos: analizar como una opción significativa dentro de los comportainientos 
mati-iinoniales. el intraparental. entre los miembros de la Sociedad Econóinica. 
siguiendo una de las líneas interpretativas que ya hemos planteado: La actuación que 
tendrían como padres y10 tutores. Poi- esta razón nos hemos visto obligados a utilizar 
exclusivaiiiente aquella información relacionada con nuestros personajes: aunque en 
contrapartida. nos ha ofrecido la posibilidad de abrir nuevas pautas de análisis e 
introducir algunas matizaciones que serán de gran importancia en este estudio. El azar 
ha hecho, que entre las dispensas matrimoniales que se conser,van en Santiago se 
encuentren las de los hijoslas y10 nietoslas de los miembros de la Sociedad 
Económica: circunstancia que hemos aprovechado para incorporarl.as a este trabajo, en 
el que mostramos parte de los resultados obtenidos. 

Como ya he planteado anteriormente. la tesis que defiendo es, que hasta 1823 los 
prelados santiagueros no hicieron uso de la facultad de dispensar. Sobre la pista me 
puso un expediente que no seguía la misma estructura que el resto: en él se discuten 
dos tenias de distinto carácter: por un lado se guarda la forma en cuanto a los trámites 
que se exigían en una diligencia de dispensa: por otro -y es lo que de momento nos 
interesa- se discute sobre quién o quiénes tienen potestad para dispensar 64 . Además 
da la casualidad de que este expediente va clasificado con el número uno. 
circunstancia que me ha servido para la fundamentación de la "todavía" hipótesis. 

Los futuros esposos escriben al cabildo eclesiástico para que se sirva acordar la 

63 Tengo que agradecer desde aquí al Arzobispo de Santiago de Cuba Cardenal Pedro 
Meuricc E s ~ ~ L I .  el que me permitiera acceder al Archivo del Cabildo Catedral. '' A.C.C.. 19. 1 .  
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dispensu de parentesco que les impide celebrar la boda. porque "el estudo act~rrrl [fe Iir 
E s / x r f i ~  ~l difícil rec,lrin~so rrl sohercrr~o Poritíjicr \ .  Icr ~lingliritr conz~rrzictrcicírl coi1 el 

p/.e.seiztr Urlii,c~~sirl P L I S ~ ~ I . "  65 les impide seguir los hasta ahora mecanismos 
utilizados. El cabildo responde que torna "eri conside/-ación pl ~stirt lo rrc.tl/crl d~ ltr 
Nrrciórl Es/~arioi~r coi1 Iir Svik Apostcílicatr. S ~ ~ I ~ I I  rzos linrl illistrado los  /?ir l>~Ivs príh1ic.o~ 
1. Irr guertzr ~ I I P  s~fk f ,  Itr rllisilla 11crc.icír1 Es/)clfioltr por lo ,fi.cirlce.su, q1rr hrrc.rr1 /-c.al 

< f~ct i ,~a la inc~o/nliriicaci<írl asi c.orl Itr Sfu. Serle c,onzn coi1 111restur c.orte" h6 : en 
consecuencia -y para evitar los males espirituales qiie podrían surgir si no se celebrase 
el sacramento del matrimonio- acuerda enviar al promotor capitular una copia del 
expediente. en el que se incluyen las partidas de bautismo de los prometidos y de los 
parientes consangiiineos. las declaraciones de los testigos que afirman que lo dicho por 
los pretendientes es verdad. y la respuesta a las preguntas que era costumbre hacer en 
estos casos: De quién es hijola. de dónde es natural. edad. estado, religión que profesa. 
si ha hecho voto de castidad o religión. si ha dado palabra de matrimonio a una mujer 
distinta de la que uhoi-a pretende. y en su contrario si ha dado palabra de esposa a otro 
hombre, y si les liga algún iinpedirnento más, aparte del señalado de consanguinidad. 
Con toda esta documentación el proinotor debía instruir sobre las disposiciones 
canónicas prácticas en materia de consanguinidad y de las leyes que con respecto al 
asunto existiesen y, hecho ésto. informar al cabildo para que éste pudiese resolver. 

Sin embargo el Promotor Fiscal General que por entonces era Do Francisco José 
Hierrezuelo. va a plantearse dos dudas al margen de los asuntos que el cabildo le había 
encomendado reso~lver. Primero duda de que entre las facultades que se le conceden a 
los obispos de acuerdo al derecho canónico se encuentren las llamadas sólitas. 
Después, la silla apostólica se encuentra vacante desde el 13 de febrero de 1873 fecha 
de la muerte del arzobispo Osés de Alzúa, y lo seguirá estando hasta el 70 de abril de 
18-5. cuando llega el nuevo arzobispo. y no esti seguro de que en caso de sede 
\,iicrinte el cabildo tuviese competencias en el gobierno de las facultades sólitas. 

Ante esta disyuntiva planteada por Hierrezuelo se entregará la docuinentación, 
entre la que destacan los Breves que antes hemos anotado, en los que se conceden a los 
obispos de las Indias las facultades de dispensar: pero éste informará al cabildo que no 
encuentra en esa clocumentación la apoyatura legal que le habilite la competencia de 
jurisdicción para poder hacer tales dispensas. El cabildo parece ser que no acepta de 
buen grado lo remitido por el promotor y convoca al cabildo en sesión extraordinaria. 
para que resuelva. lo más conveniente. El cabildo determinó que los obispos se 
hallaban "e11 pase rión de las ,fircultadc,s que en la inatericr Ir corlceder~ los sagmclos 
crirlor1r.s. c,o/lc.ilio do Trento, Breilc. de Iri .sririticltrd de Pio s ~ s t o  es/~c)dido erl once dr 

65 A.C.C.. 19. ll . 
66 A.C.C.. 19. l .  
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srtic7nzbrc de 1789" 67 y ésto ya no debía cuestionarse. El terna. no obstante. se 
complicaba porque en Santiago la sede se encontraba vacante y. en el Breve, existía un 
vacío legal en este caso, pues no incluía una clausula en la que se estableciera que 
pudiera subdelegarse la facultad de dispensar en los grados de parentesco. El fiscal no 
estaba equivocado al oponerse. pero no consideró la existencia de un precedente. a 
propósito del cual se emitió una Real Cédula de 15 de Julio de 1802 que daba la razón 
al cabildo eclesiástico santiaguero y que será el soporte de carácter legal que utilizará 
para fundamentar su posición: Hay que trasladarse a la ciudad de La Habana y 
remontarse al año 1800. En ese año el provisor capitular. sede vancante, de la diocesis 
Do Juan Crisóstomo Correoso. escribió al rey que, con motivo d~tl fallecimiento del 
obispo Do Felipe José de Tres Palacios. se presentó en su tribunal el Dr. Do Juan 
García Barreras. presbítero, solicitando el pase de un decreto por el que el obispo había 
subdelegado en él las facultades sólitas y todas las deniás que como delegado de la 
silla apostólica podía delegar a otro: pero Correoso advirtió que clicha subdelegación 
era nula. pues había expirado el tiempo por el que se le concedió. diez años. incluso 
antes de morir Tres Palacios. El cabildo habanero emitió una serie de informes que 
fueron enviados a la corona y. visto todo. el rey deliberó lo siguiente: 

"[ ...] que dicha subdelegación no debia tener valor, r i i  efecto a l u o .  así en orden 
a las facultades scílitns por haberse verificado despues dc pasados los diez años de SLI 

conccsioii. sin haberse prorogado. conlo en ciiarito a las extraordinarias concedidas por 
el Bre\e de once de set. de 1789. para que los obispos de riiis dominios de Aniérica 
piiedaii dispensar en los yrados de parentesco que en él sc espresiin por rio tener la 
claúsula de poderse s~ihdelegar ni teriidose consideraciOn para dispensarlah. a la 

persona y a la iiidustria de los mismos obispos, sino solo a SLI nuriiscerio. a su oficio. y 
al cuidado que deben tener de sus ove.jas, y que siendo el cabildo e1 sucesor leeítinio 
en el oficio v ministerio episcopal tocaban y pertenecían priviitivanxmte dichas 
f'acultades segun dro. a In jurisdicción ordinaria Ecca. sede vacante 1...]" . 

A partir de ese momento. y de acuerdo a la Real Cédula, el cabildo santiaguero 
comenzó a tramitar dispensas matrimoniales. 

Las valoraciones que hago en este trabajo difieren de las presentadas por la 
profesora Verena Stolcke 69. La razón estriba en que el Corpus documental que ella 
utiliza son dispensas matrimoniales que no se tramitaron ni resolvieron en la isla. Su 
fuente de información fueron las 235 dispensas papales que se coricedieron a cubanos 
entre 1800 y 1 870. las cuales se conservan en el Archivo del Minisi.erio de Ultramar en 

67 A.C.C.. 19. 1 .  

" X.C.C.. 19. 1. El subrayado es mio. 
69 STOLCKE, Vercna. Rtrcisr~~o .\c,.nrnlitkicl r2il kr CIrh(i c~oiorlicll. Alianza Editorial. 

Madrid, 1992. Epígrafe: Matrimonio eiitrc parientes. pp. 142- 149. 
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Miidrid. La documentación utilizada por la profesora Stolcke le lleva a ubicar 
cronológicamente sus conclusiones a finales de la década del cincuenta. existiendo un 
vacio de información de más de medio siglo. Stolcke plantea la hipótesis de que hasta 
1860 el arzobispado de Santiago no usó Iii facultad de dispensar, fecha en la que le 
concedieron esas , j¿ l~l~l t ( lde~ sÓ1it~1.v e i~~.vblit(~.\. prefiriendo los santiagueros. (y el resto 
de los cubanos). y los sucesivos obispos. solicitar las dispensas a Roma. o en su 
defecto viajar a Estados Unidos donde los obispos sí disfrutaban de esta potestad. y 
además se argüía que los trámites se simplificaban. 

N» puedo hablar del caso del obispado de La Habana pero. con respecto al 
arzobispado de Santiago, sí puedo decir que. con anterioridad a 1860 se tramitaron 
dispensas de parentesco. en los años 1823-24-35 y 18-37, En total he podido 
contabilizar 243. La razón de que no existan 21 partir de 1825, no he podido saberla. 
como tampoco el porqué hay dispensas de 1837: en ninguna de las de este año aparece 
información que dé luz sobre el asunto. Tengo la sospecha fundada de que hubo de 
haber más. pero los avatares que el Archivo del Cabildo Catedral ha sufrido en este 
siglo han diezmadlo sus fondos. Por todo ésto no puedo descartar la hipótesis de que tal 
vez entre 1825 y 1837 se solicitara la dispensa a la Santa Sede y que, con postei-ioridad 
:i 1837. se hiciera lo niisnio. cayendo los obispos en un olvido voluntario o 
involuntario de suii facultades; aunque me es difícil comprender por qué los obispos de 
las dos diocesis se mostraron tan insistentes en la década del cincuenta -según dice 
Vrrena Stolcke- ein solicitar poderes especiales para dispensar cuando ya los tenían. y 
prrdecesores suyos habían hecho uso de ellos. Con todo. lo importante es que con la 
aportiición que hago en este trabajo se podrá avanzar un paso niás en el conocimiento 
de esta temática en Cuba, al tiempo que queda demostrada la existencia de más 
dispensas matrimoniales de las hasta ahora conocidas. amen de aumentar el valor de 
las mismas por solicitarse y resolverse en Cuba, en este caso en Santiago. Por último 
insistir en algo a lo que ya he aludido. nle refiero a que entre las dispensas analizadas. 
las hay de gentes ]pardas y10 morenas (libres). Esto obligará a incorporar. en estudios 
venideros. este comportamiento matrimonial intraparental como una prictica utilizada 
por dicho grupo scicial. 

Retomanios el análisis del cuadro número tres. La primera impresión que se 
desprende es lo imbricado de los enlaces; pero la esti-uctura que presenta permite hacer 
una sencilla lectur,a si comenzarnos el anhlisis en un sentido inverso al realizado en los 
dos anteriores, es decir. seguir la línea genealógica ascendente en lugar de 
descendente, a partir de tres matrimonios de hijoslas y nietoslas de miembros de la 
Socidad Económil:a que. para llegar a la unión sacramental. hubieron de solicitar 
dispensa de consanguinidad y, en un caso además, dispensa de parentesco espiritual. 

Dirigiremos prirnrro la atención a la pareja formada por Do José Joaquín Sinchez 
de Carmona y Cisneros y D" M" de los Dolores Sánchez y Justiz, que piden dispensa 
porque se hallan ligados en segundo con tercer grado de consanguinidad. Antes de 
entrar en el anjlisis de sus peculiaridades, conviene hacer notar que hasta el rnoriiento 
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no se había constatado documentalmente la exitencia de dispensus entre primos. Se 
sabía. por la reconstrucción genealógica. que este tipo de uniones se daban: pero no se 
había podido estudiar su tipología dentro del entramado de los rnatriiilonios parentales. 
a través de estii fuente. El caso en cuestión nos permite conocer la circunstancia de que 
los novios eran pobres: lo que llama bastante la atención. Incluso los testigos que 
presentan -ya se dijo con anterioridad que uno de los trámites coinsistía en presentar 
testigos que declarasen ser verdad lo aducido por los prometidos- declaran ser ciertos 
sus estados de pobreza. Incluso el dirá que "alrnqur !,o rl /~rrtc?ndientr sc? pobre 
podrr C O J ~  tili rmhajo so.strrlpr Irorr.~~satiz~nte t71i ,filtttili~r " 7U. Aquí aparece un matiz 
diferente con respecto al caso de Do Eligio Salazar en el cuadro ainterior, que declara 
de él y su prometida: "que col1 lo ql4~ 1~osehetizos podeti~o.~. / /C \Y / I .  1a.r c,ar;qa.r (11. cl 
(matrimonio) c.nn la drcrt1cin corrr.rpo~tdiet~te a mrestrct c.urluV' 71.  Do José Joaq~iín y 
su prometida a pesar de descender de familias de primera jerarquía. no pueden vivir 
según las exigencias de su cuna, aunque sí honrrosamente. 

Las circunstancias fainiliares que rodearon a estos dos jóvenes jugaron un papel 
decisivo: El padre de SI, Do Francisco Javier Sanchez de Cisneros había fallecido antes 
de que se celebrara el compromiso de su hijo. La madre, D" Ana M" Cisneros y 
Betancourt es 121 encargada de dar licencia al muchacho para que pudiese casarse. Los 
padres de la prometida habían muerto. y quedó como tutor su tío Dc' Manuel Justiz, que 
debía procurar por la boda y dote de la sobrina. La escasez económica de ambos fue u n  
motivo decisivo para la celebracióil de su boda: siendo primo:, hermrinos no era 
necesario invertir excesivamente: ninguno de los dos estaba en diiiposición de exigir. 
Algo en cambio sí se inantenía y reforzaba: la pureza de sangre, pues ambos 
descendían de nobles taniilias y se evitaba el peligro de que se introdujera sangre 
negra con otro tipo de uniones. Tampoco se puede soslayar el hecho de que del 
contacto familiar como priinos hermanos se produjese cierta empatía entre los dos 
jóvenes, más aún cuando sus edades -él 26 y ella 18- se pudieron ccinvertir en un factor 
atractivo. más que de rechazo. Esto es más bien una hipótesis. aunque Iiay que decir en 
su apoyo que. Do José Joaquín, después de serles concedidas las dispensas. demanda 
que las proclamas se le dispensen con rapidez, pues Da M" de los Dolores Iia caído 
enferma con unas fiebres tercianas y los médicos le han prescrito que se marche al 
campo y él, antes de que ella se vaya. quiere casarse para aconipañarla. La conjunción 
de todos los elementos descritos explica, en cierta forma. esa tendencia al cierre y a 
que todo quede en familia. 

Quisiera incidir en una de las circunstancias mencionadas: la pobreza de los 
contrayentes. A primera vista resulta un tanto extraño o sorprendente. que esta línea 
familiar de los Sánchez Carinona, encabezada por Do Domingo. no siguiera el mismo 
camino de riqueza econóinica que el recorrido por su hemano el rí:gidor Do Francisco 

70 A.C.C., 18.38. '' A.C.C.. 19.58. 
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Javier: sin duda tuvo que ver en esto que Francisco Javier fue el que patrimonializó los 
bienes de la línea Sánchez de Carmona. por estar muy extendida la costumbre de que 
el patrimonio quedara en unas inanos debido al miedo de que. al dividirse. se diezmara 
o desapareciern. E:n un informe que el arzobispo Joaquín Osés de Alzua envía a la 
corona sobre el Fvniento de la parte oriental de la isla de Cuba. con fechii 30 de 
Noviembre de 17914. dirá que uno de los inales que acechan a la i-egión es la existencia 
de un reducido niímero de propietarios de grandes terrenos: pues la población está 
dividida en propietarios y no propietarios. y esto es causa de la iriiseria de la mayor 
piwte de los vasallos. Es enriquecedor recoger aquí el testimonio de Os&. pues sus 
palabras aclaran lo que le pudo pasar a Do Domingo Sánchez de Carmona. abuelo 
paterno de los nuevos esposos: 

" 1  ...] 1111 padre que tierie i in  yrigenio. o propiedad conciderable no quiere tciier 
nias que iin hilo solo, ULIC sea rico. y en los denias ve otras tantas cargas pesada\ piirii 
sil familia. y calculando la inlelicidad de su casa por la niiilti1ud de hijos. ronipe por el 
iiiteres los sagrados viric~iloh de la sangre privando a los demas de la felicidad. que 
goziibaii eri SLI coinpañía. 4 de Iii masa coinun a que todo\ tcriiaii derecho: siguiendose 
de aqiii otro inconveniente no nienos pernicioso para la poblacion pues privados tantos 
hi.j«\ de propiedad. se ven precisados a dedicarse al estado Religioso Eclesiastico. o 
Militar. o o emigrar. privando forzositmeiite del n~atriinotiio otriis tantas Doncellas. y 
por c«iiceqiiericiri de conserbar la\ b~ienns constuiiibres. y honestidad publica. conlo 

una triste experiencia lo enseña*' 7 2  . 

Este hoinbre :re dedicó a la carrera niilitar y contrajo matrimonio con D" Rosa M" 
Cisneros, también perteneciente a una familia de las llamadas de primera jerarquía. 
Dos de sus hijos heredaron del padre la carrera militar y, posiblimente. un patrimonio 
bastante corto. Uno de ellos. Do Domingo se uniría a una Juztiz. cuyo padre era 
también miembro de la Sociedad Económica: y el matrimonio de otro de ellos quedó 
dentro de la familila originaria de la madre -los Cisneros- pues se casó con una prima 
I-ieirnana suya. hiju del hermano de su madre, el teniente coronel Do Joaquín Cisneros. 
Previsiblemente 101s hijos de Do Domingo Sánchez de Carmona no heredaron del padre 
patrimonio de reccsnocida embeqadura, como presumibleinente tampoco lo heredara 
él: de ahí que éstos a su hijo e hija sólo les dejaran lo suficiente para vivir 
honrosamente. 

En circunstaricias similares se encontraba la pareja formada por Do Desiderio 

72  A.G.I.. Cfltrainx. Lcg. 387. el subrayado es iiiio. Hacemos iiuestra la idea de Olpa 
Port~iondo Zúñigri cuando dice que hay que advertir que las palabras de Osés Alzúa escondían el 
deseo de qiie prirnara la pcclueña producción tliversilicada. que debía pagar los die~nios. por lo 

que se iiianifestaba eii contra de la\ grandes propiediides q ~ i c  estaban exentas del pago. 
Consultar sil libro Sriririci~o ilr Crihtr. Destle s i r  ,fiiii~Icic~icíir l~rrstrr Itr Giirr-r-tr (11, lo.> Dir: A1io.s. 
Editorial Oriente. Santiago de Cuba. 1996. pp. 94. 
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Cisneros y D" María Luisa Portuondo. aunque en este caso hay \rariaciones. pues era él 
el que. según la docuinentación. tenía corto patrimonio. sin cluí: se señale que sea 
pobre. Su madre. D" María Josefa Anaya es la encargada de dar su aprobación por 
haber muerto su marido. Do José Felipe de Cisneros (miemblro de la Sociedad 
Económica), y por estar inuy conforme con el enlace. ya que la novia es prima suya y 
de distinguida familia: aunque no estaba muy conforme con el enlace de su hijo poi- 
causas económicas: 

"que sin embargo de no llevar por un moniento g~isto en el enlace que pretende 
su hijo D. Desiderio con D. María Luiza Portuoiido. por el estado de miseria en que 
lavorai-i. teniendo considcracion a los crecidos coste5 que han de eroirar en practicar las 
diligencias necesarias para conseguir SLI habilitacion." 73 

En situación distinta estaba la prometida pues su padre. de la Iíriea de los 
Portuondo, consciente de los problemas econón~icos del pretendiei~te de su hija, no se 
echari atrás en el compromiso y se hará cargo de los costes con-io un obsequio a la 
futura pareja. Visto lo cual Da M" Josefa no pondrá ningún obstáculo. Al final la 
dispensa les salió gratis. pues se tuvieron en cuenta las circun,stancias del novio: 
aunque la situación no debía ser muy penosa. pues dice la proinetida: "col1 rl trclbqjo 
prrsolzal u'r r7zi prrteridierrte, cor7 S I I  c.ort(1 ~xitririzor~io podernos rcirl 10 decencirr de 
rllrcJst,n clasr sostr~rrr las c,ar-,ytr.v nmtrirnnrzi~ilrs. " 74 

Por último varnos a pasar al matrimonio de Da M" Guudal~ipe Justiz. nieta del 
coronel Do Vicente Justiz. con Do Juan Francisco Núñez del Castillo. Grande de 
España. marqués de San Felipe de Santiago, conde del Castillo. Caballero del Ábito de 
San Juan, brigadier de los reales ejércitos y coronel del regimiento de infantería de 
Cuba. Este marquesado se creó en 1713, siendo el único con grandeza de España en la 
isla de Cuba 75 . Do Juan Francisco era natural de La Habana. coimo sus padres. pero 
en estos momentos se encontraba en Santiago guarneciendo 1,a plaza. Podríamos 
empezar diciendo, en expresión bastante acertada que con este matrimonio se cierra el 
círculo. si tenemos en cuenta que una de las aspiraciones máximns de la oligarquía - 
conseguido un estatus político y10 socioeconómico- era adquirir un título nobiliario, 
que en este caso llega a través de una boda. Tras esta valoracitjn. entremos en los 
detalles que darán forma a este matrimonio: Da Guadalupe. era una joven de 25 años. 
viuda del capitán de milicias nacionales de Santiago de Cuba Do Juan López del 
Castillo. hijo de Do Silvestre del Castillo, socio de la Económica. El capitán tuvo la 
desgracia de morir en 1823 -no se señalan Iris causas-. dejando una viuda -D" 
Guadalupe- que entonces tenía 23 años y un hijo de dos. La viuda que tenía pocas 

73 A.C.C.. 18. 1 16. El subrayado es riiio. 
73 A.C.C.. 18. 1 16. 
75 GARCIA DE ARBOLEGA. Op.cir., pp. 179. 
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probabilidades de c;isarse ístatuh que le proporcionaba seguridad) y cuya vida podía 
discurrir por tortuosos senderos. pasó a estar de nuevo bajo la potestad del padre que 
aún vivía: la madre y;i había muerto. Pero ri Da Guadalupe. según parece. las cosas no 
le iban a rodar mal, pues el padrino de bautizo de su hijo el marqués de San Felipe y 
Santiago. hijo de una prima hermana del padre de ella. la solicitó en matrimonio. 
Había por tanto dos impedin~entos para la boda: el de consanguinidad en tercer grado 
igual, y el parentesco espiritual. del que también se necesitaba dispensa de acuerdo con 
las leyes cnnónic¿is. [El establecimiento de vínculos espirituales que. normalmente y 
por los casos vistos. se circunscribía al ámbito parental. podía reportar beneficios a la 
familia y más, si el padrino era un hombre de significada reputación. Los lazos 
familiares se estrechaban introduciendo responsnbilidades -como las de un padrino 
para con su ~il-iijado- quien en caso de faltar el padre, moralmente debía 
responsabilizarse del niño]. En el caso que nos ocupa. si la situación hubiera sido 
distinta. es decir si hubiese muerto 111 madre. la atenci6n del piidririo hubiese ido 
dirigida al niño: pero en esta ocasión la madre se encontraba sóla y con un futuro 
incierto y tal vez e1 marqués se vio en la obligación moral de \,elas por el porvenir de 
su ahijado y de la miidre; además él era soltero. de edad avanzada (51 años). No 
entendeinos cómo un hombre con una carta de presentación como la suya no se había 
casado a lo largo de su vida. Es posible que tu\.iera vocación de soltero o que no se le 
hubiera psesentado una ocasión óptima. En todo caso ahora la había encontrado 
aunque más que de marido su función fuera de protector. Además favorecía el 
tnatrimonio el que ambos estuvieran ligados por lazos de consanguinidad. Era normal. 
o más fácil. que iina viuda. y más si tenía hijos, se casara con alguien de su misma 
sangre. En este caso. por parte de él se reforzaban los lazos con la familia Justiz. a la 
que estaba ligado por parte de la abuela materna. El prometido aseguraba así la 
herencia de sus títulos. pues podía tener hijos, si no. tenía el ahijado, de quien además 
a partir de la boda sería padrastro. Nos ha sido imposible documentar la actitud de Da 
M Guadalupe ante esta boda. No dudamos que hubo de tener en cuenta todo lo que 
aquí se ha visto. aunque también tuvo que ver que su futuro masido le doblaba la edad. 
Aun así cuando le hicieron las preguntas de rigor dijo que actuaba ".su lihrc~ 
e.q,orlfailPtr \~ol~oitad sirz la rrleriov iiitenleliciórl defitertr o engal?o" 7h. pese a que sus 
circunstancias personales hubieron de presionarle silenciosamente. Lo que sí sabemos 
es que su padre ex.presó con efusividad -no visto en ningún otro expediente- el nuevo 
enlace de su hija que. posiblemente, pensaba que no se volvería a casar: 

"Que como lexitiino piidre de D" María Guadalupc. no solo no se le ofrece 
reparo que poiicr iil matrimonio de que trata con el Ecxiilo Sor. Marqués de San 
Felipe y Santiayo sii consang~iineo. sino que al efecto le otorga la niás ai-iiplia 
licencia.'. 77 

76 A.C.C.. 18. 128. 

77 A.C.C.. 18. 128. 
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CONSIDERACIONES FINALES. 
Una última reflexión para recordar que el objetivo de es,te triib-jo era dar 

respuesta a la pregunta de cómo llegan estos hombres, los socios fundadores de la 
Sociednd Económica de Cuba, a convertirse en los rectores intelectuales de la 
educación. Pude haber escogido líneas de análisis que se centraran en el estudio de su 
capacidlid y predisposición para niover los hilos que sostenían a la 1-Iija del Ilumiriism« 

78. o tal vez. zanjar el asunto diciendo que fue una institución adoptada por un grupo 
santiaguero ilustrado de patricios para canalizar una de las vías de progreso de su 
región. Sin embargo desde un principio me interesó ver que 1;i oligarquía estaba 
inmersa en una dinámica que la iba afianzando como patriciado y que, en esta línea. 
había ido desplegando toda una serie de mecanismos y estrategias; de éstas me 
Ilaniaron la atención especialmente las matrimoniales más aún. cuando al leer los 
escritos de la Sociedad Económica. observé que la institución del matrimonio era 
centro de sus preocupaciones. Quise entonces averiguar cuáles eran las pautas que 
guiaban sus matrimonios y resultó. que existía. en cierta forma. una adecuación de 
éstos con el proceso de conformación y consolidación de la Slite. Evidentemente si 
este grupo manifestaba una tendencia a detinir bien los contornos y límites de lo que 
significaba pertenecer al patriciado local, no iba a permitir que dentro de la Sociedad 
Económica no existieran barreras. y efectivamente las puso. Más aún. cuando este 
patriciado quería que habiendo llegado Santiago de Cuba a fines del siglo XVlIl a una 
coyuntura adecuada piirii dar el paso que la condujera hacia el progreso. Sste se 
encaminara hacia un sistema de plantación 79; por ello debían ubicarse 
estratégicamente en los lugares claves -caso de la Sociedad Económica- y resolver la 
tensión de fuerzas existentes sobre cuál debía ser el camino que habría que seguir: 
sistenia de plantación o de pequeña propiedad. 

78 ORTlZ FERNÁNDEZ. Fernando. Ltr Hfjtr c.irhtlr,rr del Il~rii,irzivr~io, Molina y Cia. La 
Habana. 1945. 

79 La profesora Olga Portuondo en su libro ya citado Striiritrgci cie C'libtr. Dc.rt1~ , 5 1 1  

,firrztlrrc.i<i~i liíisttr In Glrerr-rr rlc~ /o.> Diez Afios, capítulo tercero "Alirmación de la sociedad criolla 
santiapuera. De la producción cerrada y su crisis (1700- 1792)". especialmente en las pp. 83 u 87. 
analiza las traiisformacioiies económicas que sc producen en la jurisdicción saniiaguera en la 
segunda mitad del siglo XVIII. que la van a poner en disposicióii de dar el salto hacia el 
progreso. y córiio la alianza de la étite citadina con el despotismo ilustradci borbónico propiciasi 
que el destino económico santiaguero corriera por los caminos de la plantación esclavista. 
de.jaiido a un lado la prr>liferación dc la pequeña prtducción. Para la hi!itoriadoru saiitiag~icra 
"Esta élite neutralir6 cualquier intento de expresión de otros pr~ipo?, sociales -artesanos. 
pequeños propietarios. ar~endatarios. vegueros- q~ic hubieran podido mostrar sus aspiracioiics dc 

progreso en la coniunidad jurisdicciori;il". pp. 86. Estas obser\aciones tambiéri hieron reseñadas 
por Portiiorido en su artíctilo "Santiago y su jurisdicción:1770-1790" al que y;i se ha hecho 
referencia. 
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ANEXO 1. 

Listii clc loz soi:ios l'iindadorcs dc la Sociedad Econórtiica de Cuba dc Ainigoz del País. pos 
sectores socio-profesionales. 

DWCOLAS DE FIRREDONDO, Brigadier dc los Rs Ejercitos y Gobernador de esta ci~idad. 
[Presidente]. 

MILITARES. 
Dwuenaventura BUZETA, ingeniero en 7" de los reales ejércitos. 
DWanuel TOLEDO, g~iardainarina de este p~ierto. 
Coronel DWicente JUZTIS, comandante del Morro. 
DWristobal GONZALEZ, capitán de Caballería de Milicias de la ciudad de Matriii~as. 
DVosé Nicolás PERES, capitán dcl Batallón de Voluntarios Blancos. 
D q o s é  FERRER Y HECHAVARR~A, capitán del Batalló11 de Vol~iiitarios Blarico~. 

[TcsoscroI. 
Dvntonio PARRCIN. capitán retirado de las Milicias dc Puerto Rico. 
DWamón BLANClO DE ANAYA, subtenierite de Voluntarios Blancos. 
DWomingo SANC:HEZ DE CARMONA, subteniente de Voluntarios Blaricos. 
Dqosé  Agustín de BOZA, capitán de Caballería de Milicias. 
Capitán DVuan COLAS, teniente de artillería. 
DVel ipe Antonio FJUSTELIER, capitári (le Grariaderos de Voluntarios Blancos. 
DVab lo  ESTEVAIV, tenicrite de Voliiritorios Blancos. 
Dqntonio MOZO DE LA TORRE, coi-oiicl del B;itrillón de Vol~intarios Blancos de Cuba y 

Bayarno. 
D q o s é  Felipe CIISNEROS, subteriierite de Batiillón de Voluntarios Blancos de Cuba y 

Bayanio. 
Capitán D%artolomé GOMES, aylidante inayor de Miliciah. Fallecido. 
Dvosé .  SAAVEDRA, capitán del Regimieiito de La Habana. 
Coronel Dquan  LLEONART, teniente coronel del Regimiento de La Habana. 
Coronel DVsidro >de LIMONTA. Tenierite de Rey de esta plaza. 
DWomingo Eugeriio SANCHEZ, c~idetc de Caballería de Milicias. 
DVosé LLEONART, s~ibteriierite del Regiriiierito de Infanteria de Hibernia. Corresp. 
Capitán DVrancisco SANCHEZ GRINAN, subinspector del Batallón de Voluntarios. [ l o  

secretariol. 
Dqosé  REPILADO, teriierie del Regiriiierito de Iriraritería de La Habana. 
Dqosé  Antonio SlJAREZ DEL CAMINO, subteriiete del Batallón de V«luntasios Blancos. 
Dqosé  Antonio HIERREZUELO, capitán del Regiiiiierito clc lnfantcía de La Habana. 
Teniente coronel »"oaquin de CISNEROS. capitiri del B:itallón de Voluntarios Blancos 

de C~iba. 
'1 ana. DVosé HORRUITINEL, capitin del Regimiento de Infantería de La H. b 
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CLERICOS SECULARES. 
DVrancisco MOZO DE LA TORRE, dean de esta iglesia catedral. JDirector]. 
Dquan  Chrisostomo CORREOSO, cariógigo doctoral de dicha carita igrlesia. 
DVernando CORREOSO , presbítero catedrático de filosolia del aeiniriario conciliar. 
Dqosé  Nicolás VERANES, capellán del Morro. 13" censor l. 
DWanuel GARZON, racioiiero de esta santu iglesia catedral. 
Dqomás  MORENO, colector de dicha santa islesia. 
DQFrancisco Clemente de GUEVARA, medio racionero de la iglesia catedral. Fallecido. 
Dqomás  de VETANCURT, capellári de nuestra semora de la Caridad. 
DWernardo del PICO, caiionigo peni(enciari« de la iglesia catedral. 
DVosé Antonio ABAD, presbítero. 
DVosé del CASTILLO, presbitero. sochantre de esta santa iglesia. 
DWatías de BOZA, tesorero de dicha santa iglesia catedral. 
DWicolás de VILLALON, presbitero catedrático de canones eii el sciiiinario conciliar. 
DWiguel de los SANTOS, cura rector de la snnt:i iglesia catedral. 
DWanuel de BOZA. presbitero. Fallecido. 
DWiego HIERREZUELO, presbítero. 
DWartín de la VANDERA, incionero de la santa iglesia catedral. 
A D M ~ N ~ S T R A C I Ó N  O JURISPRUDENCIA. 
DVrancisco Antonio de ALBEAR, tesorero administrador de rentas reales. 
DVernando SOLORZANO, dicial l o  de estii udniinistraciúii de reiitas. [?" contador]. 
D V e d r o  VALIENTE, contador real de dicziiios de esta diocrsis y adniistradoi- de correoh. 

[censor]. 
DVrancisco MANCEBO. abogado de 1;i real audiericia de Santo Doiniii:go. 
DWiguel de VILLALON, factor de tabacos de Mayarí y tesorero de  bula.^. 
DVuis  de HECHAVARR~A. factor de tabacos de Cuba. 
DVelix RODRIGUEZ, abogado de la real a~idienci:~ de Sarico Domingo. 
REGl DORES. 
Gregorio LOPEZ DEL CASTILLO, regidor decatio. [contador]. 
Francisco Javier SANCHEZ DE CARMONA, regidor. 
Juan Francisco GARVEY, regidor perpetuo. 
José GARCIA BUSTAMANTE. regidor perpetuo. 
Pedro SANCHEZ, regidor alguacil mayor. 
José Nicolás FERRER, regidor depositario general. 
NO SE MENCIONA. 
D-antiago de HECHAVARRIA Y FERRER. 
Dqomás María CREAGH. 
DVedro  Hl ERREZUELO 
Dqosé  de GRANDA. 17" secretario]. 
D-ilvestre del CAS-l-ILLO. 
Dwantiago Lino SANCHEZ DE CARMONA. 
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DVrancisco Antonio BRAVO. 
DVuan  Chrisostoino RAMOS. 
D T e d r o  Alonso EIETANCURT. 
DVosé  Maria SAIVCHEZ. 
D V u a n  REGUEYFEROS. 
PROFESIONES LIEIERALES. 
D q o s é  RODRIGIJEZ, profcsoi- dc cirugía. 
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